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PARTE OFICIAL
 PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Bey y la R e in a  Regente (Q.D.G.) 

y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impórtáiité salud.

R E A L E S  D E C R E T O S
En uso de la prerrogativa que Me compete por el 

artículo 32 de la Constitución de la Monarquía, y con
forme con el parecer del Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,Vengo en disponer que se reúnan las Cortes el día 4 
de Abril próximo para continuar tas sesiones suspendi
das por Mi Real decreto de 2 de Agosto último.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

^  r — ^
El Presidente del Consejo dé Ministros,

P ráxed es Mateo Sa^asta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina  Regente del Reino,Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia 
.de Madrid á D. José Messía y Gayoso, Duque de Tama- 
mes, Diputado á Cortes.Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P ráxed es Mateo Sagasta.

En el expediente y autos de competencia promovi
da éntre el Gobernador civil de la provincia de la Coru- 
ña y el Juez de primera instancia de Betanzos, de los 
cuales resulta:Que según se desprende de una comunicación del 
Ingeniero Director de las obras provinciales de la Coru- 
ña, dirigida á la Comisión provincial, el Ayuntamiento 
de Sada, careciendo de recursos para reparar la rampa 
y camino vecinal que, partiendo de la carretera que de 
la Coruña va á dicho pueblo, y en el punto del Pedre
gal conduce á la iglesia parroquial y al cementerio de 
dicha villa, excitó en el año 1892 á la Diputación pro
vincial para que se sirviera atender á la mencionada 
reparación, la cual consideraba de indispensable nece
sidad, por hallarse el camino completamente intransita
ble; que la Diputación, accediendo á lo solicitado, y á 
fin de evitar que las aguas que descienden por el cami
no, de una pendiente excesiva, invadieran y perjudica
ran la carretera, toda vez que muchas veces arrastraba 
á ella hasta la piedra del firme del expresado camino, en sesión de 12 de Noviembre del año Í892 autorizó al 
Ingeniero para que llevara á efecto por administración, 
la reparación de que queda hecho mérito, por cuenta 
de la cantidad consignada en el presupuesto provincial 
con tal objeto; que en cumplimiento de este acuerdo, el 
referido Ingeniéro dió las órdenes al peón capataz afec

to al servicio de conservación de carreteras en la zona 
de Sada, para que, en unión de los demás peones á sus 
órdenes, procediera á la reparación del firme del cami
no de que se trata y á la apertura y arreglo de cunetas 
en donde fuese necesario:

Que practicados los trabajos de la recomposición del 
camino mencionado, el Procurador D. Juan Agustín 
Navarro, en nombre de D. Francisco García Neira, 
acudió al Juzgado en escrito de 18 de Febrero de 1892, 
con un interdicto de recobrar, alegando: que el de
mandante poseía hacía cuarenta años una finca de 
huerta con parral, frutales y labradío, en el sitio llama
do de Corredeira Grande, entre los lugares de Sada de 
Arriba y Sada de Abajo, de diez y seis ó diez y ocho 
ferrados de sembradura, y bajo los linderos que expre
saba; que dicha finca estaba mucho más elevada que el 
camino viejo llamado de Corredeira Grande con que 
confina por el Oeste, sin más muro de sostenimiento 
que el formado naturalmente por el terreno que consti
tuye la misma finca; que los demandados, que estaban 
allí construyendo una rampa con dirección á la iglesia, ocuparon una porción de dicho muro, haciendo en él 
grandes excavaciones, destinadas á formar la cuneta de 
desagüe de la carretera ó rampa, causando los daños 
que «sen consiguientes, & pesar de que ni se había formado expediente de expropiación, ni se había indemni
zado previamente al demandante, y suplicaba que te
niendo por intestado el interdicto de recobrar, se sirviera el Juagado admitir la información que ofrecía, y re
sultando comprobados los hechos referidos, convocase á 
juicio verbal al demandante y los demandados Antonio 
Vallés, Francisco Gómez, Andrés Veiga, Salvador Vei- 
ga, Salvador Riva y Juan Suárez, y en su día declarar 
que procedía el interdicto, reintegrando al actor en la 
tenencia de la finca y condenando á los dichos deman
dados á que repusieran la porción de finca desmorona
da al ser y estado que tenía antes y al pago de todas 
las costas é indemnización de perjuicios, previniéndo
les, además, que se abstuvieran de molestar al deman
dante en la tenencia de la misma finca, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar.

Que practicada la información, y citadas las partes 
para el juicio verbal, el Ingeniero Director de las men
cionadas obras dió cuenta á la Comisión provincial 
para que ésta solicitara del Gobernador que requiriera 
de inhibición al Juzgado, como así en efecto lo hizo 
dicha Autoridad de acuerdo con las razones expuestas 
por la expresada Comisión, fundándose: en que el ca
mino de que se trataba estaba comprendido en el plan 
de los vecinales del Ayuntamiento de Sada, y aunque 
con arreglo á los artículos 52 y 63 del reglamento de 8 
de Abril de 1848, dictado para la ejecución del Real de
creto de 7 del mismo mes y año, pudieran para dársele 
la anchura de 18 pies que marcan los propios decreto y  
reglamento, tomarse á un lado y á otro del mismo, por 
partes iguales, los terrenos necesarios de los adyacen
tes de propiedad particular, siempre que no se tocase á 
paredes, cercas ó plantíos colindantes, en cuyo último 
caso sería procedente la indemnización, era lo cierto 
que en el presente caso nada se había tomado para las 
obras de la finck del demandante* porque, como éste 
expresaba en el interdicto, únicamente se había, hecho 
alguna insignificante excavación para formar y  regu
larizar la cuneta, y este perjuicio, de existir y ser in- 
demnizable, sólo podía ser redamado ante la Autoridad 
gubernativa; en que la doctrina expuesta se hallaba 
consagrada en; multitud de Reales decretos, decidiendo 
casos de competencia en los que se estableció que la

ejecución de una obra pública no podía suspenderse ni 
paralizarse bajo ningún concepto por las oposiciones 
que pudieran intentarse con motivo de los daños y per
juicios que al ejecutarla se ocasionaren por ocupacio
nes de terrenos, excavaciones, extracción, acarreo y 
depósito de materiales y otras servidumbres á que es
tán naturalmente sujetas, bajo la debida indemnización, 
las propiedades contiguas á las obras públicas; en que 
las reclamaciones que se hicieren con tal motivo sólo 
podían entablarse ante el Gobernador de la provincia, 
conforme á la Real orden de 17 de Septiembre de 1845, 
y á los artículos 30 y 31 de la instrucción de 10 de Oc
tubre del mismo año, sin perjuicio de acudir á la vía 
contencioso administrativa cuando el negocio adquie
ra este carácter, añadiendo el último de los expresa
dos Reales decretos que en ningún caso cabe admitir 
la reclamación por vía de interdicto; en que era indu
dable que no tratándose de un caso de expropiación, 
puesto que ningún despojo se había cometido en la pro
piedad particular, sino un simple perjuicio que se decía causado en ella, y que de comprobarse seria sólo reclamable ante la Autoridad gubernativa, no eran 
aplicables al caso los preceptos legales citados en el in
terdicto, y sí los decretos y demás disposiciones que 
quedan expresados:

Qué sustanciado el copflicto, el Juez dictó auto declarándose competente, alegando: que formando el 
muro que sirve de sostenimiento natural á la finca de 
D. Francisco García Neira, por su mayor elevación so
bre el camino, parte integrante de la misma finca, el 
hecho de ocupar los demandados una porción de él, lo 
cual se había considerado como base y fundamento del 
interdicto, constituía verdaderamente un acto de des
pojo de la posesión de dicha finca; que este hecho se 
hallaba confirmado con todos sus detalles por el testi
monio unánime de siete testigos suministrados por el 
García Neira, sin que del expediente ni de la comuni
cación del Gobernador apareciera dato alguno que hi
ciere dudar de la exactitud de tales testimonios, pre
sentando como ciertos los hechos expuestos por el In
geniero Jefe como fundamento de la inhibición; que se
gún el precepto claro y terminante del art. l.° de la ley 
de 10 de Enero de 1879, la expropiación forzosa por 
causa de utilidad pública, que autoriza el art. 10 de la 
Constitución, no puede llevarse á efecto respecto á la 
propiedad inmueble, sino con arreglo & las prescripcio
nes de la misma ley; que según su art. 3.°, la expropia
ción no puede tener lugar sin queprecedan los requisi
tos que el mismo prescribe, entre los cuales figura ei;

5 justiprecio de lo que se haya de enajenar ó ceder y ei! 
i pago del precio que representa la indemnización de- lo 
1 que forzosamente se enajena ó cede; que todo el que s'¿
| ve privado de su propiedad sin que se hayan llenad.o 
[ los requisito® mencionados, podrá utilizar, con arreglo 

al art. 4.° de la referida ley, los interdictos de retejer 
y recobrar, para que-los Jueces amparen, y en su caso 
reintegren, en la posesión al indebidamente expropiado; 
que, auntratánrlose de ocupaciones temporales, no po
dían llevarse á cabo éstas sin que previamente se cum
plan los requisitos previstos en/al tít. 3.° de la ley y en 

: el cap.’6.̂ idefi reglamento; siendo también procedentes 
en otro caso los interdictos de retener y recobrar; que 
no tratándose de una reclamación de daños y perjuicio®, 
sino de un verdadero despojo, carecían de aplicación al 
caso todas las disposiciones legales referentes á dichas 
reclamaciones, y, por lo tanto, las que se invocaban en 
el oficio de inhibición;

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro-
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vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Yisto el art. 1.° de la ley de 10 de Enero de 1879, 
según el cual, la expropiación forzosa que por causa 
de utilidad pública autoriza el art. 10 de la Constitu
ción, no podrá llevarse á efecto respecto á la propie
dad inmueble sino con arreglo á las prescripciones de
la presente ley:

Visto el art. 3.° de la propia ley, que dispone no po
drá tener efecto la expropiación á que se refiere el ar
tículo 1.° sin que precedan los requisitos siguientes: 
primero, declaración de utilidad pública; segundo, de
claración de que su ejecución exige indispensablemen
te el todo ó parte del inmueble que se pretende expro
piar; tercero, justiprecio de lo que se haya de enajenar 
ó ceder; cuarto, pago del precio que representa la in
demnización de lo que forzosamente se enajena ó cede:

Visto el art. 4.° de la misma ley, que establece que 
todo el oue sea privado de su propiedad sin que se 
hayan llenado los requisitos expresados en el artículo 
anterior, podrá utilizar los interdictos de recobrar y 
retener para que los Jueces amparen, y en su caso, 
reintegren en la posesión al indebidamente expropiado:

Visto el art. 65 de la referida ley de Expropiación 
forzosa, con arreglo al cual quedan derogadas todas las 
leyes, decretos, reglamentos ú órdenes contrarias á la 
presente:

Considerando:
1.° Que el hecho objeto del interdicto consiste en 

haber los demandados practicado excavaciones en una 
finca del demandante, para arreglar un camino vecinal 
del pueblo de Sada y las cunetas del mismo camino, 
lo que practicaron sin autorización del dueño de la 
finca y sin que hubiera precedido la expropiación for
zosa por causa de utilidad pública de todo ó parte del 
inmueble de que se trata.

2.° Que derogadas todas las leyes, reglamentos y 
órdenes que se opongan á la ley vigente de Expropia
ción forzosa, no tienen aplicación las disposiciones in
vocadas por el Gobernador en su requerimiento, enca
minadas á demostrar la competencia de la Administra
ción para conocer de las reclamaciones que hagan los 
particulares con ocasión de los daños y perjuicios que 
se les irroguen en las propiedades, así como para de
mostrar también que no puede paralizarse una obra 
pública por las oposiciones que hagan los particulares, 
porque desde el momento en que éstos sean perturba
dos en la propiedad ó posesión de sus fincas, sin que 
precedan los requisitos establecidos en el art. 3.° de la 
ley de 10 de Enero de 1879, pueden utilizar los inter
dictos de retener ó recobrar, y los Jueces están en la 
obligación de amparar y reintegrar, en su caso, en la 
posesión al indebidamente expropiado.

3.° Que no se trata en el presente caso del deslinde 
de un camino vecinal, sino de la reparación del mismo, 
y, por lo tanto, no son de aplicación los preceptos invo
cados por la Autoridad requirente.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochoeien* 
tos noventa y cuatro.

MASÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práx-edes M ateo Sagraste.

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Madrid y 
el Juez de primera instancia del Sur, hoy del Hospital, 
de los cuales resulta:

Que en 2 de Agosto de 1884, el Procurador D. Anto- I 
nio Bendicho, á nombre de D. Luis Loubinoux, dedujo 
demanda declarativa de mayor cuantía contra Doña 
María del Carmen Hernández y Espinosa, Duquesa Viu
da de Santoña, en concepto de Presidenta fundadora 
del Hospital del Niño Jesús, sobre pago de 4.087 pese
tas 35 céntimos, exponiendo como hechos: primero, que 
por contrato de 15 de Octubre de 1891 entre su repre
sentado y D. Eusebio de Francisco, como Administra
dor y apoderado éste de la Duquesa de Santoña, en 
concepto de Presidenta del Hospital del Niño Jesús, se 
comprometió el primero'á realizar las obras de ferrete
ría, plomería y fumistería precisas en dicho Asilo, cuyo 
importe le debía ser satisfecho por semanas vencidas y 
unidades de obra, según las cláusulas de dicho contra
to; segundo, que á pesar de haber cumplido D. Luis 
Loubmoux su compromiso, terminando la obra en 1.° de 
Mayo de 1882, y de haber presentado las siete facturas »

de los trabajos realizados y materiales empleados, sólo 
pudo hacer efectivo el importe de cuatro de ellas y par
te de otra, ascendente á 41.332 reales 94 céntimos, res
tándole, por tanto, que percibir otras dos y parte de 

! de otra, cuyo importe asciende á 16.342 reales 39 cén- 
| timos; tercero, que á pesar de las gestiones privadas 
I hechas cerca de la deudora, naóa pudo conseguir más 

que promesas de pago, nunca cumplidas, no habiendo 
habido avenencia en el acto de conciliación, en el que 

| manifestó que nada tenía que ver con un contrato que,
S sin facultades para ello, celebró D. Eusebio de Francis- 
| co, y concluía suplicando que en su día se condenara á 

la Duquesa de Santoña al pago de las 4.087 pesetas 35 
céntimos y al de los perjuicios causados y costas:

Que tramitado el juicio con arreglo á las disposicio
nes de la ley de Enjuiciamiento civil, se dictó senten
cia por el Juez del distrito del Hospital de esta Corte, 
en 2 de Julio de 1885, por la que se condenaba á Doña 
María del Carmen Hernández y Espinosa, Duquesa 
Viuda de Santoña, á pagar á D. Luis Loubinoux la 
cantidad de 4.087 pesetas 35 céntimos, intereses lega
les del 6 por 100 de dicha cantidad desde la contesta
ción á la demanda, y al pago de todas las costas:

Que interpuesto contra esta sentencia recurso de 
apelación por el Procurador de la Duquesa Viuda de 
Santoña, y admitida en ambos efectos, y remitidos los 
autos á la Superioridad, se dictó sentencia por la Sala 
primera de la Audiencia de esta Corte confirmando la 
del inferior:

Que en cumplimiento de lo ordenado en dicha eje
cutoria, fué requerida en forma la Duquesa de Santo - 
fía para que en el acto pagara las responsabilidades á 
que fué condenada por aquélla; y corno no lo verifica
se, se procedió al embargo del edificio en que se halla 
establecido el mencionado Hospital del Niño Jesús, si
tuado en la Ronda de Vallecas, con los terrenos adya
centes al mismo:

Que seguida la vía de apremio por todos sus trámi
tes, se mandó sacar á subasta el terreno embargado, y 
una vez verificada ésta fué el Juzgado requerido de in
hibición por el Gobernador civil de la provincia de Ma
drid, en cumplimiento de una Real orden del Ministerio 
de la Gobernación, fecha 16 de Diciembre de 1891, y 
de acuerdo con la Comisión provincial, fundándose la 
Autoridad administrativa eu que concedida á la Junta 
provincial de Beneficencia autorización para utilizar 
los recursos legales contra la subasta judicial de unos 
terrenos pertenecientes al Hospital del Niño Jesús, hizo 
la protesta necesaria, no obstante la cual se llevó á 
efecto aquella diligencia, rematándose por la cantidad 
de 8.000 pesetas, cantidad que no alcanzaba á cubrir el 
importe de la deuda, lo que se hizo saber á la Señora 
Duquesa de Santoña, á los efectos de la ley de Enjuicia
miento civil; que la representación de la indicada Jun 
ta interpuso en tiempo recurso de reforma solicitando 
quedase sin efecto la subasta celebrada y que se some
tiese la ejecución de la sentencia á los trámites estable
cidos por la ley de Contabilidad general del Estado de 
25 de Junio de 1870, en razón á que los bienes embar
gados forman parte del Hospital sin concluir, y que 
éste es propiedad del Estado, porque ejerce patronato, 
administración y sostenimiento; que este recurso fué 
tramitado y lo impugnó la parte actora, alegando que 
la Beneficencia no fué tenida por parte en juicio ni se 
acreditaba la propiedad del Estado sobre dicho Hospi
tal; que respecto á este particular, la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación afirmaba, no sólo que el de
mandante había reconocido explícitamente aquel dere 
cho en varios escritos pidiendo á la Junta el pago de 
las responsabilidades á que estaba afecto el Hospital, 
sino también que constaba de igual modo la propiedad 
del Estado en expedientes tramitados por el Ministerio, 
afirmaciones que habían de admitirse como base de la 
contienda, ya por su validez, puesto que procedían de 
la Superioridad, ya porque con arreglo á las leyes de 
Beneficencia el Estado ha adquirido el patronado y ad
ministración de los establecimientos de esta índole; que 
sería inútil que el Ministerio de la Gobernación, ó 
en su nombre la citada Junta provincial de Benefícem 
cia, emplease recursos legales para hacer efectivo su 
derecho ante les Tribunales de justicia, porque ampa
rados éstosen el fuero de su competencia no prospera
rían aquéllos; que una vez declarado el derecho que 
demandabada parte actora, por medio de la sentencia 
en su favor dictada, la ejecución de la misma compete 
á los agentes de la Administración, según literalmente 
prescribe el art. 16 de la ley de Contabilidad genera! 
del Estado de 25 de Junio de 1870, toda vez que las 
efectividades de la misma se han de llevar á cabo en 
bienes del Estado; el Gobernador citaba además el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887 y 
él 27 de la ley Provincial:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sustuvo su

jurisdicción, alegando: que de lo actuado resultaba que 
el terreno embargado en los autos titulado hi .Batería, 
situado á espaldas del Retiro, inmediato al Hospital del 
Niño Jesús, fué adquirido por la Duquesa Viada de 
Santoña, como Presidenta de la Asociación benéfica 
fundada por ésta para construir dicho Asilo, y no en 
manera alguna que aquél pertenezca en la actualidad 
ni que haya sido adquirido por el Estado; que en este 
concepto no tenía aplicación alguna al caso de que se 
trataba la disposición del art. 16 de la ley de 25 de Ju
nio de 1870, alegada por el Gobernador en su-comuni
cación, porque no aparecía justificado de hecho ni de 
derecho el título de propiedad por el cual se acredita
se que los terrenos subastados sean de la pertenencia 
del Estado; pues si bien era cierto que la Junta provin
cial de Beneficencia se incautó del Hospital del Niño 
Jesús, no por esto podía ser considerada co no dueña 
del mismo, y sí sólo para ejercer la tutela concedida á 
tales entidades, en virtud de lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Abril de 1875, y que en este sentido, y 
hallándose bien decretado el embargo de loa terrenos 
subastados, procedía declarar no haber lugar á la in
hibición propuesta:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comodón pro
vincial, insistió en su requerimiento, resulRaido de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Que reclamados por la Sección de Estado y de Gra
cia y Justicia varios antecedentes que han sido remiti
dos, de ellos resulta:

Que en 25 de Febrero de 1876 la Duquesa de Santo- 
ña dirigió una instancia al Ministerio de la Gr. Gema
ción suplicando se le concediera autorización rara es
tablecer, con ayuda de las personas que quwemn aso
ciarse, hospitales de niños en Madrd y pronnmAs, ha
biéndose concedido dicha autorización por acuerdo de 
la Dirección general de Beneficencia de 9 de Marzo si
guiente:

Que una vez fundado el Hospital del Niño J ^ús de 
esta Corte, dirigido por una Junta de Señ*j‘u,~. déla  
que era Presidenta la Duquesa de Santoña se mandó 
por Real orden del Ministerio de la Gobernsv'XfU de fe
cha 4 de Noviembre de 1889 girar una v.iV'*•* de ins
pección al mencionado Hospital, y resultando d'* i a mis
ma que existían muchos descuidos y faltas en la admi
nistración y que los niños asilados estaban mal atendi
dos, por Real orden de 27 de Noviembre del mismo 
año se concedió á la Junta de Beneficencia el patronaz
go y administración del Hospital de que se trata:

Visto el art. 16 de la ley de Contabilidad d ■ Hacien
da de 25 de Junio de 1870, que dispone q a ningún 
Tribunal podrá despachar mandamiento de ejecución 
ni dictar providencias de embargo contra las rentas ó 
caudales del Estado. Los que fueren competentes para 
conocer sobre reclamación de créditos á er rgo de la 
Hacienda pública y en favor de particulares, dictarán 
sus fallos declaratorios del derecho de las p s r ta  y po
drán mandar que se cumplan cuando hubieren causado 
ejecutoria; pero este cumplimiento tocará exclusiva
mente á los agentes de la Administración, quienes con 
autorización del Gobierno acordarán y verificarán el 
pago en la forma y dentro de los límites que señalan 
las leyes de Presupuestos y las reglas establecidas para 
el de las obligaciones del Estado.

Considerando:
1.° Que la presente contienda jurisdiccional se ha 

promovido con motivo del pleito entablado por D. Luis 
Loubinoux contra la Duquesa de Santoña sobre pago 
de pesetas, y que está reducida á determinar si debe 
llevarse á efecto el embargo y la subasta de unos te
rrenos pertenecientes al Hospital del Niño Jesús de esta 
Corte, para las resultas de una sentencia ejecutoria:

2.° Que por Real orden de 27 de Noviembre de 1889 
se mandó á la Juntá provincial de Beneficencia que se 
encargara de la administración y patronazgo del men
cionado Hospital, por lo cual, y haciendo uso de las 
facultades que implica el patronato, se opuso la citada 
Junta á que se llevara á cabo la subasta anunciada de 
los terrenos del Hospital de que se trata, á fin de con
servar el edificio y los bienes á él anejos para la reali
zación de los fines de la institución benéfica:

3.° Que si paralas resultas de una ejecutoria pu
dieran venderse en subasta judicial los bienes que á la 
Beneficencia pública pertenecen, ésta no podría cum
plir los fines permanentes que le están encomendados:

4.° Que para tales casos dispone el art. 16 citado de 
la ley de Contabilidad de 1870 que el cumplimiento de 
las ejecutorias sobre reclamación de créditos á cargo 
de la Hacienda pública y en favor de particulares to
cará exclusivamente á los agentes de la Administra
ción, y se sujetará á un procedimiento especial y de 
carácter puramente administrativo que en la misma 
disposición legal se determina.
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Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado q ü pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XI1Í, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MASIA CRISTINA
El Presidente del Consejo do Ministros,

ItaAx.ed©§» M a te o  S a ^ a ^ ta .

M IN IS T ER IO  D E G R A C IA  Y  JU S TIC IA

R ALES DECRETOS
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por Benito B arragán  y  Ocaña pidiendo 
indulto de la pena de cadena perpetua que la Audien
cia de Granada le  impuso en causa por el delito de ase
sinatos

Considerando que el reo lleva cumplidos casi veinte  
años de su condena, durante los cuales, no sólo ha ob“ 
servado una conducta ejemplar, sino que se ha gran
jeado la estimación y  aprecio de las Autoridades y  par
ticulares de la plaza de Ceuta hasta el punto de que las 
familias más distinguidas le han encomendado la ins
trucción y educación de sus hijos:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por la Sección de Estado y Gracia y  
Justicia del Consejo de Estado y  con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en indultar á Benito Barragán Ocaña de la 
pena de cadena perpetua á que fué condenado en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil oehooien» 
tos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

'Trflraf ta r io  M uta y  C rapdepón.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Manuela Roldán Ríos pidiendo que 
se, indulte á s u  esposo José Prieto Martin de la pena de 
un año, ocho meses y  veintiún días de prisión correc
cional que la Audiencia de Córdoba le impuso en causa 
por el delito de disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte perjudica
da y  que el reo lleva cumplidas más de dos terceras 
partes de su condena, durante cuyo tiempo ha observa
do buena conducta y  dado pruebas de arrepentimiento: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De aeuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
oído el Consejo de Estado y  conforme con el parecerlde 
Mi Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente dél Reino,

Vengo en indultar á José Prieto Martín del resto de 
la pena de un año, ocho meses y  veintiún días de pri
sión correccional á que fué condenado en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á doce de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MASÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Tfflnftasrf© Eralas y  C&gíiitépora.

MINISTERIO DE D E LA  G U ERR A

RIALES DECRETOS
En nombre, de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon

so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en nombrar segundo Jefe del primer Cuerpo 

de Ejército al General de División D. Federico Ochando 
y  Chumillas.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos©  Domíiig;ra©z.

En nom bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  R egente del Reino,

Vengo'en nom brar Jefe de la segunda b rig ada  de

la segunda división del primer Cuerpo de Ejército al 
General de Brigada D. Wenceslao Molíns y  Lemaur, 
actual Jefe de la primera brigada de la primera divi
sión del cuarto Cuerpo de Ejército.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos© Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la primera brigada d éla  
primera división del cuarto Cuerpo de Ejército al Ge
neral de Brigada D. Luis Mackenna y  Benavides.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ochocien
tos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jos©  ILópoz Domís&graez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
RE A L E S  D E C R E T O S

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Santiago de Angulo del cargo de Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Madrid; quedando muy satisfe
cha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

A l b e r t ®  A g u i l e r a *

En atención á las circunstancias que concurren en 
D. Alvaro Figueroa y Torres, Conde de Romanones, Di
putado á Cortes, y  en uso de las facultades concedidas 
por el segundo párrafo del art. 49 de la ley Municipal 
vigente;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIÍI, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrarle Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid.

Dado en Palacio á quince de Marzo de mil ocho* 
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
Ei Ministro da la Gobernación,

J k  I h  m r  fj © A g u i l e r a *

MINISTERIO DE FOMENTO
1 ' .   :I
| E X P O S IC IÓ N
| SEÑORA: La importante misión confiada al Consejo j
i de Instrucción pública, cuyos servicios se hacen cada j 
! día más relevantes, y  cuya autoridad en las materias de j 
j enseñanza es de interés público acrecer, aconseja al 1 
i Ministro que suscribe proponer á V. M. algunas modi- !
| ficaciones en su actual organización, á fin de que sus j 
| trabajos no se interrumpan, ni se vea privado el país 
i del concurso que á la grande y  difícil cuestión de la 
I educación pública prestan sus luces y  su patriotismo.
| Compuesto el Consejo de 30 Consejeros nombrados

por el Gobierno y de cuatro Consejeros natos, circuns- j 
tancias á nadie imputables hacen que el número efec
tivo de sus Vocales se vea reducido á menos de 20, 
siendo á veces difícil reunir mayoría suficiente para j 
tomar acuerdos. Enfermedades de larga duración que j 
alejan del Consejo á algunos de sus individuos, comi- j 

I siones del Gobierno confiadas á otros, vacantes que de 
1 cuando en cuando se producen, y los accidentes de la 
I vida ordinaria, que dificultan la asistencia puntual á 

otros individuos que á la vez desempeñan importantes 
cargos públicos, reducen constantemente el número de ¡ 
los Consejeros presentes á las sesiones, y  disminuyen- j 
do la asistencia de los Consejeros y  la eficacia de los j 
trabajos del Consejo, recargan con excesiva pesadum- j 
bre la tarea de aquellos constantemente consagrados á j 
sus importantes trabajos. I

Preciso es, pues, remediar este mal sin alterar por j 
eso la constitución y  sin renunciar tampoco á la legíti- I 
xna esperanza de que los Consejeros alejados por unas j 

| ú  otras causas de las sesiones puedan volver á ellas, 
i Por otra parte, relevar de sus cargos á los que no 
j pueden desempeñarlos por enfermedad, sería muestra j 
! de poca consideración á hombres que han prestado tan 1

señalados servicios, y  renunciar á un valioso concurso 
i que no está irrevocablemente perdido; así como pres

cindir de los servicios de aquellos á quienes la Admi
nistración confía cargos importantes en España ó en el 
extranjero, parecería procedimiento desusado que ven
dría á privar al Consejo de las luces y  de la coopera
ción de personas dignísimas á quienes sus mismos mé
ritos llevan temporalmente á otros puestos,

El Ministro que suscribe cree que estos inconve
nientes de asistencia pueden remediarse con el nom
bramiento de Consejeros supernumerarios que reem
placen á los que accidentalmente dejen de asistir y  
continúen la obra común sin interrupciones y  sin des
mayos, y  que la intervención del mismo Consejo para 
determinar los casos en que procede hacer estos nom
bramientos, alejará todo motivo de queja ó de censura.

Al propio tiempo, y  animado el Ministro que suscri
be del mismo interés por el Consejo de Instrucción pú
blica, de que ha dado pública muestra desde el primer 
momento, y confiando siempre en el influjo benéfico de 
su constante intervención en la organización y marcha 
de la instrucción pública, cree que sus trabajos gana
rán en lucidez y  su autoridad en importancia, facili
tándole sus trabajos por medio de la presencia de Co
misarios del Gobierno que para asuntos determinados 
y  en momentos especiales desenvuelvan y expongan 
ante el Consejo, con carácter puramente informativo, 
los proyectos elaborados por la Dirección de Instruc
ción pública, ó aquellos debidos á la iniciativa particu
lar del Profesorado que el Gobierno juzgue de mérito 
suficiente y  de importancia bastante para ser examina
dos y  juzgados por el Consejo.

Por último, y  siempre inspirándose en el mismo es
píritu, el Gobierno entiende que la asistencia de los 
Profesores al Consejo de Instrucción pública, ya en su 
calidad de supernumerarios, ya en el de Comisarios es
peciales, debe ser obligatoria, disposición encaminada 
á evitar que los aspectos accidentales de nuestra vida 
social y  política priven al Consejo y  al país de la valio
sa cooperación de hombres que, por sus méritos y  ser
vicios en el Profesorado, tienen derecho, y en todo caso, 
deber de concurrir á la elaboración en el Consejo supe
rior ele la Instrucción pública de los planes que han de 
dirigir la educación y  con ella las generaciones fu
turas.

Podrá objetarse que organizado el Consejo por la 
ley de 27 de Julio de 1890, las presentes disposiciones 
podrían parecer poco respetuosas hacia el Poder le g is 
lativo, ó encaminadas á dificultar su planteamiento; 
pero como quiera que esa disposición se halla en sus
penso desde su fecha, que tal vez habría que modifi
carla en algún extremo, lo cual, dada la labor leg isla 
tiva pendiente de la atención del Parlamento, exigiría  
por necesidad bastante tiempo; y  teniendo también en 
cuenta que las modificaciones propuestas sólo modifi
can de una manera accidental lo existente, mientras 
que el retraso en publicarlas perjudicaría al buen cum 
plimiento de la misión confiada al Consejo, el Ministro 
que suscribe no vacila en pedir para ellas la aproba
ción de Y. M.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que . 
suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de 
Y. M. el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 8 de Marzo de 1894.
SEÑORA:

A L . R. P. de V. M., 
Segism undo Moreé.

REAL DECRETO
A propuesta delj Ministro de Fomento; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El Consejo de Instrucción pública podrá 

proponer al Gobierno el nombramiento de Consejeros 
supernumerarios que reemplacen á los que desempe» 
ñan en propiedad estos puestos, en los siguientes casos:

Primero. Cuando los numerarios lo soliciten por 
causas fundadas á juicio del mismo Consejo.

Segundo. Cuando aun sin solicitarlo dejen de j&is« 
tir á las sesiones del Consejo durante diez sesiones oí* 
diñarías consecutivas.

Y tercero. Cuando hubieren recibido destino, en
cargo ó comisión del Gobierno que exija residencia 
fuera de la  capital.

Art. 2.° Cuando alguno de los cuatro Consejeros 
natos del Consejo de Instrucción pública reciba encar
go que le obligue á abandonar su residencia, el Gobier
no le reemplazará por persoga de igual ó análoga cate» 
goría á la que desempeñaba el Consejero ausente, pera 
con el carácter de supernumerario.

| Art. 3.° Podrán ser nombrados Concejeros superno* 
i m etanos en los casos previstos en los artículos anterior
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res, las personas que reúnan las condiciones fijadas en 
el art. S.° del Real «decreto de 12 de Junio de 1874, y 
además los Catedráticos de Facultad, Instituto ó Escue
la especial que habiendo ganado su cátedra por oposi
ción y lleven en la enseñanza por lo menos diez años de 
servicio. La aceptación del cargo de Consejero super
n u m e r a r i o  será obligatoria para los Catedráticos antes
mencionados.

Ar'c. 4.° Los Consejeros supernumerarios nombrados 
pam reemplazar á los propietarios, cesarán en su car
go tan pronto como la persona á quien sustituyan vuel
va, á ocupar su puesto en el Consejo. Los que hayan 
d esempeñado estas funciones por espacio de un año 
podrán ser nombrados numerarios en las mismas con- 
«íiciones que los que ocupan las categorías señaladas en 
<el art. 3.° del Real decreto de L874.

Art. 5.® Cuando el Gobierno lo estime oportuno po
drá nombrar Comisarios que le representen ante el Con
sejo de Instrucción pública. Estos Comisarios se limita
rán á la exposición de los proyectos que el Gobierno les 
baya confiado, y á contestar á las preguntas que los 
Consejeros se sirvan bacer. Cuando el Gobierno estime 
conveniente bacer uso del derecho que en este artículo 
se les concede, lo prevendrá así al Presidente del Con
sejo, y de acuerdo con él señalará las sesiones á que 
habrán de asistir los Comisarios.

Art. 6.° El Gobierno, cuando lo crea oportuno, po
drá autorizará Profesores de las Facultades, Institutos 
ó Escuelas especiales, autores de proyectos útiles á la 
enseñanza, á exponerlos y apoyarlos ante el Consejo de 
Instrucción pública. Al efecto lo pondrá en conoci
miento del Presidente del Consejo, y de acuerdo con 
éste, fijará la sesión y los términos en que el Consejo 
oirá á los autores de estos proyectos.

Art. 7.° Los Consejeros propietarios que á propues
ta del Consejo hubieran sido reemplazados por otros 
supernumerarios, podrán ser dados de alta en el Conse
jo poj* solicitud de los interesados, y á propuesta del 
mismo Consejo de Instrucción pública.

Art. 8.° La falta de asistencia consecutiva durante 
seis meses de un Consejero propietario sin excusa algu
na, equivale á la renuncia del cargo. Pasado el referi
do plazo de seis meses, el Consejo propondrá al Gobier
no declare su vacante.

Art. 9.° Para la validez de los acuerdos del Consejo 
bastará la presencia de 15 Consejeros numerarios ó su
pernumerarios.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocien
tos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Segism undo ftfioret.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Ilm o. Sr.: S. M. la R e in a  Regente del Reino, en nom

bre de su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G,), con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 297 de la ley Hipoteca
ria, ha tenido á bien jubilar, á su instancia, con derecho 
al haber que pbr clasificación le corresponda,á D. Anto
nio María Fortuny y Ranrés, Registrador de la propie
dad eleeto de Granollers, quien excede de la edad de 
sesenta y  cinco años.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 13 de Marzo de 1894;

RUIZ Y CAPDEPON

¿jSr. Director general de los Reg&tros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

 ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general de los Registros civil y  de la propiedad 
y  del Notariado.

En el territorio del Colegio .notarial de Zaragoza se halla 
vacante una;Notaría en dicha ciudad, por defunción de D. An
tonio A rtés, la^ual se ha de proveer por traslación, como com
pren dida en el tercero de los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notariado y conforme á los artículos 33 
del mismo y 6. del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en 
su  case' con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agos to de 1891.

Los Notarlos aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por cpjidU(}^ de la Junta directi va del Colegio no
tarial, denti o del plazo improrrogable de sesenta días natura
les, a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 14 de ¡Marzo de Iv894P̂=El Director general, Manuel 
Renayas Portocarrero. 29 ’

MINISTERIO DE M ARINA

AVISO A LOS NAVEGANTES
Depósito Hidrográfico.

Grupo 15. — 5 Mano 1894.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir

se los planos, cartas y derroteros correspondientes.
Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili

dad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE.

Africa (Ctosta W).

R e c t if ic a c ió n  b e  l a  c o sta  b e  R ío  b e  O ro

Núm. 91S.—'Según comunica el Comandante Marina de 
Cádiz el Capitán del vapor Larache, de la Compañía Transat
lántica, la distancia que hay entre el monte de la Decepción 
y la punta Durnford, entrada del Río de Oro, es de 8 millas 
en lugar de 21 millas que marca la carta.

Carta núm. 542 de la sección IY.

Isla de Fernando Poo.

B ajo  e n  F er nan b o  P oo

Núm. £1®.—Según comunica el propio Comandante de 
Marina al Capitán del expresado vapor Larache, en la isla de 
Fernando Poo hay un bajo situado en la enfilación de los is
lotes Primos con la Misión Católica de la bahía de San Car
los y á 3 millas de distancia de la costa y de dichos islotes 
Primos.

No pudo efectuar sondas por impedirlo la mar, que cuan
do es gruesa dice rompe en él, y cuando está llana no se co
noce el bajo por no variar el color del agua.

Carta núm. 241 de la sección IY.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.

T r abajos b e  r e par ació n  b e  l a s  p u e r ta s  b e  l a  d á r s e n a  
b e  B o u lo g ne . Prescripciones p ar a  l a  e n t r a b a  y  s a l ib a

BE LOS BUQUES

(Avis aux Navigateurs, núm. 34/212. París, 1894.)
Núm. £250.—El Comandante de la estación del mar del 

Norte transmite los datos siguientes:
Según comunica el servicio de Puentes y Calzadas, se van 

á empezar los trabajos de reparación de las puertas de la dár
sena del puerto de Boulogne, y durante estos trabajos se ob
servarán las siguientes prescripciones:

1.a Hasta nueva orden se suspenden las operaciones ©n la 
antedársena.

2.a Los buques que salgan deberán prepararse un cuarto 
de hora antes de la pleamar, para entrar en la antedársena 
por la abertura de la puerta de arriba; pasada la pleamar de
berán esperarse haBta la marea siguiente.

3.a Los buques que entren no penetrarán en la exclusa 
hasta que salgan los buques que tengan que hacerlo.

4.a Las puertas estarán generalmente cerradas desde que 
la altura del agua alcance 7 metros sobre el cero.

Estas prescripciones estarán en vigor hasta que terminen 
las reparaciones, que durarán próximamente un año.

Inglaterra (Costa §.)

S e ñ a l  b e  n ie b l a  e n  e l  fa r o  b e  l a  p u n t a  A n v il

(Notice to Mariners, núm. 70. London, 1894.)
Núm. ££1.—La señal de niebla del faro de la punta An

vil (Aviso núm. 475, grupo 79, de 1893), funciona desde 1.° de 
Enero último, y consiste en una explosión, semejante á un ca
ñonazo, cada diez minutos.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, páginas 12 y 16.

R esto s b e  b uque  f l o t a n t e s  a l  S . W .  b e  l a s  is l a s  
S c il l y

(Notice to Mariners, núm. 58. London, 1894.)

Núm. £ $ £ .—Según publica la Sipphing Gazette, el Capi
tán del Talavera cuenta que, encontrándose el 19 del pasado 
Enero en 42° 11' N. por 3o 54' 30" W., pasó cerca de un bu
que anegado, que conservaba la arboladura, y de las vergas 
¿colgaban girones de su velamen.

Carta núm. 51 de la sección II.

D estr u c c ió n  b e  r esto s  b e  b u qu e  por fu e r a  
b e  S e l s e a  B il l

(Notice to Mariners núm. 7. Trinity-House. London, 1894.)
Núm. £ £ 3 .—Habiendo sido destruidos los restos del bu

que Seotsman, que se fué á phque por finsra de Selsea Bill 
(Aviso núm* 2/23 de 1894), se ha retirado la boya verde que 
los marcaba.

Carta núm. 220 de la sección II.

MAR DEL NORTE 
R e sto s  b e  bu qu e  a l  N. de  H e l g o l a n d  

(Notice to Mariners, núm. 66. London, 1894.)

Núm. —El vapor Eamburg, pasó el 27 de Enero últi
mo cerca de los restos de un buque que se fué á pique á 12 
millas al N. 5o E. de Helgoland.

Situación aproximada: 54° 23' N. por 14° 6' 30" E.

Carta núm. 782 de la sección II.

R e sto s  de  bu qu e  f l o t a n t e  a l  W. d e l  S k a g e r r a k  

(Notice to Mariners, núm. 66. London, 1894.)

Núm. ££5.-—El vapor Tortona, encontrándose el 27 del 
pasado Enero en 57° N. por 10° 13' E., pasó cerca de un bu
que de unas 700 toneladas, lleno de agua y cargado de ma
dera; conservaba los palos machos, pero las empavesadas y 
todos los objetos de la cubierta habían desaparecido. La mar 
rompía sobre el casco.

Carta núm. 819 de la sección II.

Inglaterra (Cesta W .)

D estr u c c ió n  b e  r esto s  de  bu qu es

(Notice to Mariners, núm. 7. Trinity Eouse. London, 1894.)

Núm. £&G.—Habiendo sido destruidos los restos del bu
que Exact, que se fué á pique en el Sea Beach, á la entrada 
del Támesis (Aviso núm. 513, grupo 87, de 1893), se ha retirado 
la boya verde que los señalaba.

Destruidos también los restos del buque Brighton, que se 
fué á pique en el Warp, á la entrada del Támesis (Aviso nú- 
mero 474, grupo 79, de 1893), se ha retirado la boya verde que 
los valizaba.

Habiendo sucedido lo mismo con los restos del buque Star 
of Ocean, que se fué á pique delante de North Foreland (Avi- 
so núm. 404, grupo 68, de 1893), se han retirado igualmente el 
faro flotante y la boya verde que los marcaba.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 34, y cartas nú
meros 217 y 696 de la sección II.

R e st o s  d e  b u qu e  e n  e l  F o ur  F a t h o m s  C h a n n e l  
(e n t r a d a  b e l  T á m e sis).

(Notice to Mariners * núm. 7. Trinity-Eouse. London, 1894.)
Núm. —A unos 30 metros al S. V* S. W. de un bu

que que se ha ido á pique en el Four Fathoms Channel, cu
yos palos emergen 2,5 metros en pleamar viva, se ha fondea
do una boya verde con la palabra Vreeh, en 3,6 metros de 
agua en bajamar viva. Esta boya está á 3 */4 cables al E. 5o
S. de la boya Spile.

Carta núm. 696 de la sección II.

LUZ BE WlTHERNSEA.

{Notice to Mariners, núm. 71. London, 1894.)

Núm. El 1.° de Febrero próximo pasado se encen
dió la luz de Withernsea (Aviso núm. 173, grupo 28, de 1893,1, 
que es de grupos de tres eclipses consecutivos cada minuto; de 
la manera siguiente: luz, 45 segundos; eclipse, 3 segundos', luz, 
3 segundos', eclipse, 3 segundos', luz, 3 segundos; eclipse, 3 se
gundos Está elevada 36,6 metros sobre el nivel de la pleamar, 
alcanza 17 millas en tiempo claro é ilumina un sector de 174° 
comprendido entre el S. 38° E. y el N. 32° W., pasando por 
el E. y N. de la luz.

El faro, de 38,7 metros de altura, es una torre octogonal 
pintada de blanco y situada 420 metros al N. 13° W. de la 
iglesia de Withernsea.

Cuaderno de faros núm. 4 de 1887, pág. 58.

D e s a p a r ic ió n  b e  r estos d e  bu qu e  a l  W . d el  fa r o  
FLOTANTE O üTER D oWSING.

(Notice to Mariners, núm. 8 Trinity-Eouse. London, 1894.)

Núm. $£d.^-No ofreciendo ya peligro para la navega
ción los restos del vapor que se supone sea el Elba, ido á pi
que á 6 7* millas al W. del faro flotante Outer Dowsing 
(Aviso núm. 405* grupo 68, de 1893), se han suprimido el faro 
flotante y la boya verde que los marcaban.

Carta núm. 239 desinsección IL

MAR MEDITERRÁNEO 

Italia.

P r o h ib ic ió n  b e  fo n d e a r  en  v a r io s  sitios d e l  g o lf o  
b e  S p e z ia .

(Avviso ai Naviganti, núm. 19. Genova, 1894.)

, Núm. 230.— A causa de las exigencias para atender á la 
defensa del golfo de Spezia, se ha prohibido fondear á menos 
djt 600 metros alrededor de la luz del extremo SW. de la es-
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collera del golfo y á 7 ¡mmoB de 350 metros alrededor de la luz 
del extremo NE. de 'ía misma escollera. Análoga prohibición 
se ha hecho en el g olio de Varigmano, por dentro de la línea 
que uno las puntas: Varigmano y Santa María.

Carta num. 2r62 de la sección III.

C&im iO EN EL ALUMBRADO "DEL PUERTO DÉ ClVITA-VECCHtA.

((atolnso ai Naviganti, núm. 18. Qénova, 1894.)

Núhl $31 .—Se han efectuado los cambios en el alum
brado del puerto de Civita-Vecchia, anunciados en el Avisa 
númere 9/121 de 1894.

Cuaderno de faros núm. 1 de 1892, pág. 62.

Grecia (Costa E.)

B a to s  sobre  e l  fondo  de  l a  b a h ía  de  E r o a st ir ia . | H ¡

(Avis aux Navigateurs,, núm. 32/201. París, 1894.)
Núm. $ 3 $ .—Según comunica el Comandante del crucero 

francés Cosmao, se extienden los fondos de 5 metros hasta 
unos 200 metros por fuera de las puntas dé la parte S. de la 
entrada de la bahía de Ergastiria. El fondo en esta parte es 
muy desigual, encontrándose sondas de 8 metros al lado de 
las de 5. Estas puntas no son limpias y se debe pasar á más 
de 300 metros de ellas, para estar seguro de que se navega 
por fondos mayores de 10 metros.

Carta núm. 561 de la sección III.

D a t o s  sobre e l  pa so  de  E u ripo  

(Avis aum Navigatturs,núm. 35/222. París, 1894.)
Núm. * 3 3 . —La empresa de los trabajos de mejoramien

tos del canal de Euripo comunicó en Enero último al Coman
dante del Comao los datos siguientes:

1.° El paso de Bourgi ó Burj se ha dragado á 8,5 metros 
de profundidad desde el extremo del espigón de Bourgi; este 
espigón se ha cortado por el W . de una línea orientada N. 6o 
W .—8. 6# E., y cuyos extremos están á unos 260 metros al 
S. 58® 'W. de la punta Bourgi por la parte del S. y á unos 165 
metros al S. 80° W . de la misma punta por la parte del N.

2.° El paso de Steno se ha dragado á lo largo de su eje 
central con un ancho de 35 metros á cada lado de este eje 
hasta 8,5 metros de profundidad, excepto en un trozo de 150 
metros de largo, en el cual se ha encontrado roca dura, que
dando fondos de 6,6 á 8,5 metros; este trozo está en donde las 
cartas marcan de 6 á 6,7 metros.

3.® Se están terminando los trabajos de ensanche y ende
rezamiento del paso de Chalcis. Este paso se ha ensanchado 
hasta 40 metros, excepto un espolón perpendicular á la orilla 
del Eubée, de 16,5 metros de largo por unos 3 metros de an
cho, que se ha reservado para facilitar los trabajos; su direc
ción es ahora N. 27° E.—S. 27° W ., es decir, en la prolonga
ción de la entrada N. del paso. El 30 de Diciembre de 1893 
estaba dragado hasta la profundidad de 8 metros toda la par
te del paso al N. del eje del puente giratorio que se ha de co
locar, ó sea hasta el espolón antedicho; pero al S. de este eje 
quedaba por dragar un espacio de 10 metros de largo por 23 
de ancho.

Las proximidades N. y S. del paso están dragadas á 8 
metros.

Oarta núm. 560 de la sección III.

OCÉANO ATLANTICO DEL SUR 

Brasil.
D istin tiv o  d e l  l a za r e t o  d e  I s l a  G ra n d e*

Núm. 2 3 1 .—De Real orden, fecha 26 del pasado Febre
ro, se remite á este centro la adición al Código internacional 
de señales publicada en Diciembre último por el JSoard Qf 
Troie, que consiste en lo siguiente:

B. V. G. J ................ Isla Grandet Brasil.
[Aviso núm. 12/169 de 1894.) ¿

Código internacional de señales, pág. 120.

E m plazam ien to  de  l a  estació n  de  señ ales  d e  cabo  Frío» 

[Avis anx Navigateurs, núm. 36/220. Parts, 1894.)

Núm. $ 35.— Según participa el Comandante del Mogón, 
la estación de señales de cabo Frío no está en la colina que 
hay 3 millas al N. 15° W. del faro de dicho cabo, sino en 1» 
colina del continente más próximo á la isla Frío y que tiene 
190 metros de altura, es decir, á 1,8 millas al N. 32° W. del 
faro y al S. 10° E. de la iglesia de Nuestra Señora de los Re» 
medios.

Esta estación se compone de una casa blanca con techo 
rojo, con un palo situado al W . de la easa.

Situación: 22° 59' 10" S. por 35° 48' 45" W .

Carta núm. 110 de la sección VIII.

El Jefe, Luis P asto r  y  L an d bro .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 14 de Marzo de 1894.

Numero 
de 

*rd*a..«„

SEXOS
Años 

de edad ESTADO
CLASIFICACIÓN

déla enfermedad.
CALLE

6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

| Número 
de 

¡ 
orden.....

SEXOS
Años 

de edad ESTADO CLASIFICACIÓN
de la enfermedad.

CALLE
ó lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

i Varón...' 36 Casado Tuberculosis. . . Travesía de Trujillo, 2. •.* 32 Htóabffe../ 35 Casada,.. Fiebre puerperal... Ilustración, 1 ................... *
9. Idem. • o« 34 Idem • •.. Tuberculosis p u l- ■ -88 Idem ..... 52 Xácm.,*.*.- Fiebre tifoidea*.. . Hospital Provincial.........

Trinnur A . Cardenal Cifineros 7 . . . . . * Idem .. . . 31 Soltera..« Infección gripal... Fuen carral, 113........•••• >
2 Tdftm 11 Soltero...

iuuu.01 •••••••«•*
TnbAfculos 18 m e- 24

x VivJJU • • • •
Idem.. • • • 2 P . . . . . . . . Tabes mesentéri-KJVX Vvi.vt# . JL VA Mwl W ViAVO A 09 Ai* V

ofo^Aa.-. . . . . . . . . Espíritu Santo, 1 8 ..., •.. > Carolinas, 7.............. . >
4 1 P............. Idem*. Madera, 39... • • • • . . . . . . . * . 25 Idem... 29 Soltera. Tuberculosis......... Segó vía, 2 0 • a
&AUvr*&utoaie o <*>

56 Tn hArnnlnfiín opau a. 26 Idem... . . 63 Viuda«... Endocarditis......... Peninsular, 7 . •••••••••• »AíJlQjSu.® « » e ícuiwru .. 1 UMorvUiUOlO gvUv
TftllVjLdA . . . Hosnital Provincial . % 27

L tin111 - - • • • 
Idem...... 44 Idem... •. Pneumonía.......... . Nuncio, 2 . . .... ..................

1 1 m P
J CfrllAiClilACte • *••••••

Sífilis infantil. . . . . Inclusa. * 28 Idem 57 Casada c. Idem. . . . . . . . . . . . . Quiñones, 13.................... >t> o o X 1AL.
Casado.,»

fJiJXI 10 UXtwU VI* . . . . .
i*ii 1 in nTii n Ovifido ü * 29 Idem • 69 Soltera *. Catarro pulmonar. Monteleón, 40. a

B
o o »»

Triaron
ui
2 m p

r lUILLUilla . . . . . . . . .
Rrnnnnitíft canilar. Marones de Urauiio. 32.. > 30 Idem • • •. 74 Viuda.., Idem..................... Infantas, 29.................... . >

9
lUliJU * O O *
T íl ATU » » » -

«  HA.
9 m.

JLI1 UUV̂UJL vlD vd̂ llCbl •
Idem........ .

ULMliU !AvP VliV UJ.U UIIV̂  UA#.# •
Cruz, 28.......................... . > 31 Idem...... 2 Catarro bronco pulAU.VÍU18 O 4 1

Tfíéftim 5
.........

p ......... e. Fi abra gástrica . . . Ponteios. 1....................... > monar................. Tesoro, 7 ....................... . aJ&.W
.11 T á'ü AWI 29

rivU lv gaouiAww# • e • 
fjAll íyPflliif̂ Tl A A T* A* 32 Idem .» 3 m. Bronquitis catarral Hartzenbuscb, 7 . ............ aOWWIv . . wvB.gvPUivU y v 1 u Vifjhl Salitre. 13.................... .. > 33 Idem..... 1 P .* * ...«r Bronquitis capilar. Alameda, 4 . . . . . ........... . a

IB 37
UJ CIA#* ••«•••**•• •

'Rfthlandfifiimi ft n 10 34 Idem... •« 1 P*.. . . . . . Broncopneumonía • Don Martín, 34........... . aA» Aliy UAltUUv vAAlXA v JA V v
ftflrftbral Cava Raía. 15.. . .  ........ 35 Idem ,.. . 2 P............ Idem. Huertas, 28...............« .. .

l i TílávWS 73 T/íatvi
yvAvvAOA••••••••

Idem ••••••••••••.. Argumosa, 2 ................. > 36 Mam... „, 71 Viuda... Gastroenteritis.... San Bernardino, 18......... a
l i

4 M'WAsa * . . .
Idem.......

lUwlu.» . » •
Compresión del ce 37 Idem.. S;, 8 m. P. Enteritis aguda. . . Paloma r 14. «*••<,.»■».... a

rebro*. ••••••..» Judicial, 38 Idem,. . . 47 Casada^, Peritonitis............. Orellana, 1 4 , . . . . . . . . . . . . a
¡;§ 1 m Eclampsia. •••«••« Ronda de Toledo, 2 0 ..... y 39 Idem*** * *. 2 P............. Meningitis.. . . . . . . Callejón del Alamillo, 1 . . a
í f

J UvXUf • • 0

Idem. Se iffnora.. ........... • López de Hoyos • . . . . . . 1: > 40 Idem.* a. * 3 p* !■?!!!!! Idem ,.... . . . . Espíritu Santo, 6 ........... . a
h IfllRTSfjL ̂  - v Feto San Andrés, 20.......... * 41 Idem..., • 78 Viuda..« Demencia sintomá

18 Idem Preciados» 10................ tica. . . .  •**..*..» Hospital Provincial....... . a
19

AUulii • • • •
Idem.. * Idem*» Moreto, 9........... .. > 42 Idem. . . . 60 Idem .... . Esclerosis m e d u 

38Ó
XU.W 1M . . . .
Idem.... . Idem..; . . . . . . . . . ¿ m • • • • • • • ••••«• Feijóo, 1....................... » l a r . . . . . . . . . * . . . Idem.......... ............ ........... *

R e s u m e n .

:. ■■ ■■ . ' ■ Varones, fíem bras. TOTAL

Tubereulotós.... •**•*•..••.", ** 5 2 7
Giras infecciosas.. . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . .  B u. *« 1 3 4

í Circulatorio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 1
§  | Respiratorio...................... .......... ;

■5 /  Gástrico------ ------------------------------------ ----------- . . . . . . .
3 9 12
1 2 3

-48 I G é m t o - u r m a n o . ««•.•» * 1 1
m Cerebro-espmal... ••#..... * * .« .... *■ «*«*, **,..... . .«.«.«'««. ' a ' > »
| Locomotor *. *... . 4 4 8

■ ■'1' ̂  Ti1 'esaás enfermedades.. . « . . « . . » « « » < > . « . . . » . .  *•,«..»•* * 6 * : 6

Total de inhumaciones *. . . . . . . . 20 2 2 ; 42

Madrid 15 de Marzo de 1894.^11 Subsecretario,, 35. A. Castrülo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Esta Real Academia ha examinado detenidamente la» 

cuatro Memorias presentadas al concurso ordinario de 1893,

sobre el tema primero del mismo, que dice: «Peligros del so
cialismo del campo; precedentes históricos; causas que pue
den contribuir á su desarrollo; med ios de evitarlo; división 
de la propiedad; reformas en el sistemva de cultivos ó distri
bución de la propiedad en donde se encuentre acumulada» ;y  
en junta de anoche, y con arreglo ál pr ograma de 31 de Mayo 
de 1892, declaró el premio á la que lleva por lema: «El socia
lismo es la filosofía económica de la clase que sufre*» no con

siderando los demás trabajos que acudieron á dicho certa 
men merecedores de distinción alguna.

Abierto el pliego respectivo á la Memoria premiada, ha 
resultado ser autor de ella D. Angel Salcedo y Rui*.

Lo que por acuerdo de la Corporación se pone en conoci
miento del público.

Madrid 14 de Marzo de 1894.=E i Académico, Societario 
perpetuo, José Gf. Barzantllana*
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos en 
oficina por no encontrar á ene destinatarios, puntos de donde 
preceden y sm nombres y domicilios.

CENTRAL

Almería,—Guillermo López Bull, hotel Inglés. 
B arce lo n a .— García Vítorí, Echegaray, hotel Inglés. 
Lieja.—Weydeich, Carretas, 6 (ausente).
Grantóa¿—Paula Manrel, Bola, 3.
Coruja.—Valdepeñas.
Cádfo.—Emilio Castrillo, músico (ausente).
Almazán.—Ignacio Sopeña, plaza Mayor, 16.
Lugo.—Cosme Ailagos.
Palma.—Tomás Amorós, Val verde, 25.

OB8TS

Sm  Ildefonso.—Bernardo Martín, Arganzuela, 31.
NOROESTE

San Fernando.—Juan Benitos, Urquijo, 22.
Madrid 15 de Marzo de 1894.=Por el Jefe del Cierre, Ata- 

nask> Armentia.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
SECRETARÍA

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el solar núm. 9, con fachada á las calles de Bagaste y 
Nueva, que formaba parte del terreno que ocupó el antiguo 
corral de limpiezas de la Villa, bajo las condiciones siguientes:

1.a La subasta se verificará el día 21 de Abril de 1894, á 
las dos de la tarde, en la Sala de remates del Excmo. Ayun
tamiento, y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Te
niente que al efecto delegue, asistiendo también al acto el 
Sr. Regidor que se designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

3.a Es objeto de esta subasta el solar señalado con el nú
mero 9, entre los que formaban parte del terreno que ocupó 
el antiguo corral de limpiezas de la Villa. La superficie del 
solar de que se trata es de 378*35 metros cuadrados, equiva
lentes á 4.873‘15 pies cuadrados, y tienen sus lados: al Norte 
21‘89 metros, fachada lindante con la calle de Sagasta; al Sur 
25*44 metros, medianería lindante con el solar núm. 10 de esta 
propiedad; al Este 15*12 metros, medianería lindante con el 
solar núm. 11 de esta propiedad; al Oeste 11‘57 metros, facha
da lindante con la calle Nueva, y al Noroeste cinco metros 
chaflán, según resulta de las mediciones practicadas y plano 
formado por el Arquitecto municipal, que se acompañan á este 
pliego.

4.a El tipo que sirve de base á la subasta es el de €8.103 
pesetas en que ha sido valorado dicho solar por el Sr. Arqui
tecto municipal.

5.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirven 
de base para la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán ai Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución de 
la fianza provisional y la cédula personal del Imitador. Cuan
do uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe estos dos últimos 
documentos. Los referidos pliegos serán numerados por el 
Sr. Presidente por el orden de presentación, y una vez entre
gados no podrán retirarse por ningún motivo.

7.a ha fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de la subasta, im
portante 3.405*15 pesetas, se constituirá en metálico ó en 
efectos pú¡alíeos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

8.a Cinco minutos antes de espirarla media hora marcada 
en la condición 6.a, el Sr. Presó lente hará anunciar que falta 
sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión;'corrido que 
sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del 1 citador, las 
que no cubran el tipo de la subasta y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias 
puedan producir, á bu juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el lidiador manifieste su conformi
dad en qae se entienda redactada con estricta sujeción al mo
delo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
r entre k# admitidas, devolviendo á los 
imitadores que estén conformas con que queden desechadas 
isus proposiciones los resguardos y cédulas personales que 
im  acompañaban, con cuyo recabo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

M, En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abri
rá licitación en «re sus autores, por pujas á la llana durante 
un plazo de dios minutos, pasado cual, previo apercibi
miento por tres veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubi ere mejorado la suya en favor de esta Villa; 

sino hubiere mejora ó resultasen varias en los mismas 
rminos, la citada adjudicación se hará á favor de aquel 

cuyo pliego tenga ©1 número de orden más inferior.
11. El resguardo ú& la fianza del postor á quien se hubie

re adjudicado la subasta no será devuelto, y quedará unido 
al expediente hasta el otorgamiento de la escritura.

12. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo para que, en unión del Arquitecto 
municipal, proceda al deslinde con los predios colindantes. 
Hecha esta operación» el propietario y la Excma. Corpora
ción aceptarán como definitiva la superficie que resulte de la 
rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultati
vos para los efectos del otorgamiento de la escritura de 
compraventa.

13. Si de la rectificación determinada en la condición an
terior resultase alguna diferencia en las dimensiones del so
lar, abonará el Excmo. Ayuntamiento ó el rematante el va
lor de dicha diferencia á razón del precio qne corresponda á 
la unidad, con arreglo al tipo en que fuese adjudicado y el 
número de metros determinados en la condición 4.a

14. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura.

15. Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros si existen entre este solar y las casas ó sola
res colindantes, y cuantas operaciones sean necesarias para 
poder efectuar el deslinde de que trata la condición 12.

16. Be excluye del valor del solar el que representa la 
valla que lo limita de la vía pública, que queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el mismo.

17. Fijados los puntos definitivos de este solar y retirada 
la valla que hoy existe, el propietario debe colocar otra que 
limite su propiedad, pintada al menos por la parte exterior, 
en el caso' de que quede el. solar sin edificar..

18. ■ 11 rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar á riesgo y ventura.

■ 19. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de ia inserción ele todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado el rematante á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales.

20. El remate obliga al rematante y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

21. El rematante, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su juez y domi
cilio.

22. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 10 de Marzo de 1894.=E! Secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición,,

D .. . . . ,  que habita e n .. . . . ,  enterado de las condiciones 
para la subasta en pública licitación del solar señalado con el 
número 9 de los procedentes del antiguo corral de limpiezas 
de la Villa, anunciada en el Boletín oficial dd la provincia y
G a c e t a  d e  M a d r id  del día de . . . . .  de . . . . . ,  conforme
en un todo co o. las mismas, propone su adquisición por la
cantidad de (en letra) pesetas.

Madrid.. . . .  de . . . . .  de 189 , . . . .
(Firma del proponente).

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su
basta el solar señalado con el núm. 10, con fachada á la calle 
Nueva, de  Job q u e  forman parte del terreno que ocupó el anti
guo corral de limpiezas de la Villa, bajo las condiciones si
guientes:

1.a La subasta se verificará el día 21 de Abril de 1894, á 
las tres de la tarde, en la Sala de remates del Excmo. Ayunta
miento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente ó del Tenien
te que &1 efecto delegue, asistiendo también al acto el Br. Re
gidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

3.a Es objeto de esta subasta el sohr señalado con el nú
mero 10, entre los que forman parte del terreno que ocupó 
él antiguo corral de limpiezas de la Villa. La superficie del 
solar de que se trata es de 456*53 metros cuadrados, equiva
lentes á 5.880*11 pies cuadrados, y tienen sus lados: al Norte 
25*44 metros de medianería lindante con el solar núm. 9 de 
esta propiedad; al Sur 28*15 metros de medianería lindante 
con casas de la calle de San Opropio; al Este 23*68 metros, 
medianería, lindante con el solar núm. 11 de esta propiedad; 
al Oeste 12 metros de fachada lindante con la calle Nueva, se
gún resulta de las mediciones practicadas y plano formado 
por el Arquitecto municipal, que se acompañan á este pliego.

4.a El tipo que sirve de base á la subasta es el de 73.501*33 
pesetas, en que ha sido valorado dicho solar por el Sr. Ar
quitecto municipal. ¡

5.a Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
por la lectura del anuncio y pliego de condiciones que sirven 
de base para la subasta.

6.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las proposicio
nes en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los intere
sados. Dichos pliegos deberán contener la proposición ajus
tada al modelo, el resguardo que acredite la constitución da 
la fianza provisional y la cédula personal del licitador. Guan
do uno de éstos presente más de un pliego, bastará que en 
cualquiera de los que presente acompañe estos dos documen
tos. Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presi
dente por el orden de presentación, y  una vez entregados no 
podrán retirarse por ningún motivo.

7.a La fianza provisional que menciona la condición an
terior, consistente en el 5 por 100 del total de la subasta, im
portante 3.675*06 pesetas, se constituirá en metálico ó en

efectos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la 
Caja general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya 
en los segundos, se verificará con sujeción al precio que és
tos tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según 
la cotización oficial.

8.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 6.a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo ese tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado y procederá á la apertu
ra, por el orden de presentación, de los pliegos entregados, y  
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no vengan acompañadas del 
resguardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que no cubran el tipo de subasta y las que no se ajusten al mo
delo inserto á continuación, siempre que las diferencias pue
dan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona del 
licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga.

En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

9.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 12.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al au
tor de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á 
los licitadores que estén conformes con que queden desecha
das bus proposiciones los resguardos y las cédulas persona
les que las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que 
renuncian á todo derecho á la adjudicación definitiva del re
mate.

10. En el caso de resultar dos ó más proposiciones igua
les á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abri
rá licitación entre sus autores por pujas á la llana, durante 
un plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibi
miento por tras veces, se adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiese mejorado la suya en favor de esta Villa, 
y si no hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos tér
minos, la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número de orden más inferior.

11. El resguardo de la fianza del postor á quien se hubie
re adjudicado la subasta no será devuelto y quedará unido 
al expediente hasta el otorgamiento de la escritura.

12. Adjudicada la subasta por el Excmo. Ayuntamiento, 
deberá el rematante presentarse en la Tesorería municipal á 
consignar el importe total del solar, que entregará precisa
mente en metálico, y sin perjuicio de proceder después á la 
rectificación de sus dimensiones, á cuyo fin el propietario 
nombrará un facultativo para que en unión del Arquitecto 
municipal proceda al deslinde con los predios colindantes. 
Hecha esta operación, el propietario y la Excma. Corpora
ción aceptarán como definitiva la superficie que resulte de la 
rectificación, de cuyo trabajo certificarán ambos facultativos 
para los efectos del otorgamiento de la escritura de compra
venta.

13. Si de la rectificación determinada en la condición an
terior resultare alguna diferencia en las dimensiones del so
lar, abonará el Excmo. Ayuntamiento, ó el rematante, el va
lor de dicha diferencia, á razón del precio que corresponda á 
la unidad, con arreglo al tipo en que fuese adjudicado y el 
número de metros determinados en la condición 4 a

14. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura.

15. Será de cuenta del propietario adquirente el derribo 
de los muros, si existen entre este solar y las casas ó solares 
colindantes, y cuantas opsraciones sean necesarias para po
der efectuar el deslinde de que trata la condición 12.

16. Se excluye del valor del solar ei que represénta la 
valla que lo limita de la vía pública, que queda de propiedad 
del Excmo. Ayuntamiento, y demás materiales ó construc
ciones existentes en el mismo.

17. Fijados los juntos definitivos de este solar, y retirada 
la valla que hoy existe, el propietario debe colocar otra que 
limite su propiedad, pintada al menos por la parte exterior, 
en el caso de que quede el solar sin edificar.

18. El rematante no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiere quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque ésto 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

19. El rematante queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que r ueda originar la su
basta, así como el importe dé la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, án tes de formalizar la es
critura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de ha
ber hecho efectivo el mencionado importe. También queda 
obligado d  rematante á satisfacer á la Hacienda pública el 
importe de los derechos reales, si los devengase, y él de cual
quier otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de idjudicadón en las 
oficinas liquidadoras d entro de lo s plazo s legales,

20. El remate obliga al rematante y al Exemo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

21. El rematante, para todos los in cidente s á que pudiera 
dar lugar esta subasta, \*enuncia el fuero de su Juez y domi- 
cilio.

22. Pata poder tómár parte en la. subástá m  requisito In
dispensable que los resgñárdési bién procedan de íá Tesore- ' 
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de ésta 
suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. ! 
Madrid 10 Marzo de 1894. =  El Secretario, Francisco 

Ruano. ■
Modelo de proposición*

D. . . . . .  que habita en   enterado del pliego de con
diciones paradla subasta en pública licitación del solar seña
lado, con el nútn. 10, de los procedentes del antiguo corral de 
limpiezas de la Villa, anunc ada en él Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  Ma d rid  del día.¿. . .  d e . . . d e . . . . . ,  
conforme en un todo con las mismas, propone su adquisición 
por la cantidad de . . . . ,  (en letra) pesetas.

Madrid.. . . .  d e . . , . ,  de 18 9 . . . . .
(Firma del proponente.)

Alcaldía constitucional de Adanero.
Se halla vacante la plaza de Médico titular de esta viña, 

por haber presentado su renuncia el que por espado de cua* 
renta años ha estado desempeñando tan sagrado c¿rgo en la 
misma localidad, dotada con el sueldo anual de 650 pesetas, 
pagadas por trimestres vencidos del presupuesto municipal, 
por la asistencia de 50 á 60 familias pobres, quedando en li
bertad el agraciado para contratar particularmente con Ion 
demás vecinos, que ascienden al número aproximado de 300.
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Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus solicitudes do

cuméntelas á esta Alcaldía en. el improrrogable término de 
treinta rií&s, contados desde la fecha de su publicación en la 
G a c e l a  de  Mad rid  y Boletín oficial de esta provincia, trans
currid os los cuales se procederá, á su provisión en el aspirante 
que t euna mejores condiciones en su profesión y notas en 
8us estudios, siendo condición indispensable tenga cuatro 
ano s por lo menos de servicios en el concepto de Médico ti- 
turar, y según lo estime conveniente la municipalidad local.

La situación, aguas y vías de comunicación de esta villa, 
80 n excelentes. Cruzada de carreteras y con estación de fe
rrocarril en la línea general del Norte.

Adáncro -(Avila) 2 de Marzo de 1B94.=E1 Alcalde, Valero 
Ortega. X -I64 2

ADMINISTRACIONDE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia,

BAZ A

ElSr* Juez de instrucción del partido, en las diligencias 
sobre cumplimiento de carta orden de la Sección primera de 
lo criminal de la Audiencia del territorio de Granada, ha man
dado, en proveído de la fecha, sea citado el testigo D. José 
Martínez Vega, cuya vecindad y paradero actual se ignora, á 
fin de que comparezca ante la expresada Superioridad el día 
2& de los corrientes, y hora de las once y media de su maña
na, en que ha de tener lugar la celebración del juicio oral y 
público en c&usa seguida sobre estafa contra Francisco Pas
tor ¡Rojas; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y para que lo mandado tenga efecto, expido la presente en 
Baza á 8 de Marzo de X894.«E1 Escribano, Federico Yagüez 
Clares. J—1561

BURGOS

D. Cayetano Sáíz Arnáiz, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de esta ciudad de Burgos y su partido.

Doy fe que en dicho Juzgado, y por mi testimonio, se si
guen auto» civiles juicio declarativo de mayor cuantía, á ins
tancia del Procurador López García, en nombre de Doña 
Juana Sáez Rábanos, con D. Claudio iñíguez, sobre pago de 
pesetas, y en los mismos se ha dictado sentencia, que com
prende el encabezamiento y parte dispositiva que á la letra se copia: ^
_ jj^cabezan^iento,—-En la ciudad de Burgos, á 8 de Marzo 
de 1894, el Sr. D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido; habiendo visto es
tos de juicio declarativo ordinario de mayor cuantía, promo
vidos por Dona Juana Sáez Rábanos, viuda, propietaria y ve
cina de esta ciudad, representada por el Procurador D Manuel 
López García, bajo la dirección del Licenciado D. Claudio 
Santamaría, contra D. Claudio Iniguez Árnondo, industrial 
y vecino que fue de esta ciudad, hoy en ignorado paradero, 
fí?ír»irSPre8e?  .^n y declarado en rebeldía, sobre pago de X(m)l2 pesetas, intereses y costas;

Fallo que debo declarar y declaro que la demandante Doña 
Juana Sáez ha probado bien y cumplidamente su acción y 
demanda, y, en su consecuencia, que debo condenar y con
denó al demandado D. Claudio Iniguez á que en término de 
quinto día satisfaga á aquélla la cautidad qué la adeuda, Con
sistente en 10.612 pesetas, con los intereses del 6 por 100 
desde la interposición de la demanda y las costas. Pues así 
por esta mi sentencia, cuya parte dispositiva, en razón de la 
rebeldía del demandado, se publicará en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta dé Madrid, conforme á lo dispuesto 
en el art. 283 de la ley Procesal, definitivamente juzgando, 
io pronuncio, mando y firmo.= Cecilio del Barco.»

Es cierto lo relacionado, y lo inserto corresponde á la le
tra, con su original, á que me remito; y para que conste, en 
cumplimiento de lo mandado, expido y firlno el presente en 
Burgos á 12 de Marzo de 1894.=V.° B.®=E1 Sr. Juez, Ceci
lio del Barco.=E! Escribano, Cayetano Sáíz. X—1640

LAS PALMAS

Do Miguel Báez y Perdomo, Juez accidental de instrucción 
del partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Viera Ramos, 
casado, jornalero y vecino de Armas, para que dentro del tér
mino de treinta días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado con objeto de que ingrese en las cárceles del partido 
en causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibi
miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y 
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y  cap4^ sujeto, poniéndolo á disposición
ae este Juzgado.

Dado en Las Palmas á 23 de Febrero de 1894.=Miguel 
Baez.=De orden de S. S., Juan Cancío. J—-1245

LOJA

D. Ramón Rico Fuensaíida, Juez de instrucción acciden
tal de esta ciudad y su partido. j

Por la presente se ci5a,dlaw *7 eqiplaza á la procesada  ̂
elementa Sandiar Fernández, de cincuenta anos dé édad, I 
viuda, vendedora ambulaate de lienzos, natural de Granátula’ \ 

^partido judicial de Almagro, provincia de Ciudad Real, vecina
<&'eJaén, en la calle de Puerta Barrera, núm. 16, parador de * 
gvin Fernando, cuyo paradero actual se ignora, á fin de que ! 
dentro del término de diez días, contados desde la Inserción i 
de Ja presente en la Gaceta de Madrid y  Boletines oficiala ! 
délas provincias de Granada y Jaén respectivamente, coca- ¡ 
parezca ante este Juzgado de instrucción, en su sala audien- I 
cia, si to en la cas© palacio dei Duque de Valencia, callé del ! 
mismo nombre, de esta ciudad, para notificarle autodeter- j 
minació.u del sumario que contra la misma y otros se sigue 
por ante este dicho Juzgado sobre expendición de moneda 
falsa, y emplazarla á la vez paré ante el Tríbunel superior; 
bajo aperci bimiento de que en otro caso será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial se proceda á la busca de di- ¡ 
cha procesada Olementa Bandier Fernández, y caso de ser 
habida sea citada de inmediata comparecencia ante este 
Juzgado al objete tentes expresado; pues así lo he acordado 
e¡n la referida causa.

Dada en Lo ja á 27 de Febrero de 1894.--Ramón Rico.=» 
Por su mandado, Mariano Ruiz. j —1276

LORCA

IX Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Teodosio 
Navarro Izquierdo y un apellidado Carreras, que en el año 
1884 era empleado en la Agencia ejecutiva de esta ciudad, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días comparezcan en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue sobre falsedad de documentos; aperci
bidos con que de no verificarlo les parará el per juicio que hu
biere lugar.
 ̂ Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 

de policía judicial procedan á la busca de dichos señores, y 
habidos, sean puestos á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Lorca á 16 de Febrero de 1804.= Antonio Cam
pesino. = E 1 actuario, José M. Noguera. J—1246

MADRID—AUDIENCIA
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Luis Vi

lloría Pellico, con domicilio en la calle de Carretas, núm. 16, 
cuyas señas personales y demás circunstancias ss descono
cen, para que dentro del término de cinco días, empezados á 
contar desde el siguiente ai do la inserción del presente edic
to en la Gaceta  de Madrid y Diario oficial de Avisos de esta 
Corte, comparezca en la sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, núm. 1, á declarar 
en la causa que se instruye por estafa á Virgilio Béjar; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. J

Madrid 28. de Febrero de 1894.== V.° B.°=Laurentino 
Ocampo.=E ¡Escribano, por mi compañero Burgos, Licen
ciado Diego Lozano. J—1247

MADRID—BUENA VISTA

a D. Mariano Pozo Mazzoti, Juez de instrucción del distrito 
de Buenavista de esta Corte,

Por la presente cito, llamo y emplazo á Inocencia Ortega 
Quintanilla, que habitó en la calle Velarde, núm. 10, piso se 
gundo, cuy a demás filiación y actual paradero se ignora, para 
que en ©1 término de diez días se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en el sumario que contra la 
misma instruyo por el delito de hurto.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y de
más agentes de la policía judicial practiquen las más activas 
diligencias para averiguar el paradero de dicha sujeta, ci
tándole en forma para que concurra á este Juzgado en el re
ferido plazo; bajo apercibimiento de que si no lo hiciere será 
declarada rebelde y la parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho. °

Dada en Madrid á 26 de Febrero de 1894.=Mariano José 
Mszzoti.=El actuario, Antero Martín Insausti. J—1248

MADRID—CONGRESO

D. Balbino Martín Alonso, Juez de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte.

Por la presente y en virtud de providencia dictada por 
dicho Sr. Juez en sumario que instruye por estafa contra 
Luis Berenguer García Ochoa, hijo de Antonio y de Emilia, 
de catorce años, que ha estado al servicio de D. Sebastián 
Serrano Godino, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en término de diez 
días, contados desde el en que tenga efecto la inserción de la 
presente requisitoria en la Gaceta de Madrid, Boletín oficial 
y Diaro oficial de Avisos, comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en dicha causa; bajo apercibimiento que 
si no comparece será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap
tura del referido procesado, el cual es de estatura proporcio
nada á su edad, pelo castaño claro, ojos azules, y viste cha
leco y americana de mezclilla, pantalón claro á cuadros, boi
na color café y calza alpargatas, y c&so de ser habido lo pre
senten en este Juzgado.

Dada en Madrid á 28 de Febrero de 1894.=Balbino Mar- 
tm .=  El Escribano, Antolín ValdéB. J 1277

MADRID—HOSPICIO

D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia terri
torial de fuera y Juez de instrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital. ^

Por la p esenta requisitoria cito, llamo y emplazo á Sera- 
toa López García, hija de José y de Francisca, natural de Pi- 
neiras, Ayuntamiento de Guntín, provin cia de Lugo, de trein
ta y cuatro años, casado con Carmen Cuadrado, industrial, y 
domiciliado en la calle del Orden, núm. 14, tahona, cuyo pa
radero actual se desconoce, para que dentro del término de 
nueve días, á contar desde el en que se publique la presente 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado, sito 
en la planta baja de la casa núm. 1 de la calle del General 
Castaños, a responder á los cargoB que le resultan en causa 
Criminal que contra el mismo se sigue por falsedad, el cual 
se encuentra comprendido en el núm. I.® del art. 835 de la lev 
de Enjuiciamiento criminal; apercibiéndole que de no concu- 
m r a  este llamamiento será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades y agentes de policía, 
procedan á la Captura del referido Serafín López García, po
niéndole en la cárcel celular á mi disposición.
. Dada en Madrid á 1.° de Marzo de 1894.=José Rodríguez

Zapata.=El actuario, Federico Camacha y Jiménez
> -  J—1278

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción y de nri-
mera mstancia del distrito de la Inclusa.

Por la presente cito, Hamo y emplazo á Manuel Beltrán 
Campuzasio, hijo de JoBéy de María, natural de la ciudad de 
Ládiz, de setenta y cuatro años de edad, viudo, que ha viví 
do en la calle del Espino, nám. 5, piso bajo, ignorándose su 
aetual paradero, para que dentro del término de diez días 
contados desde la inserción de esta requisitoria ©n la Gaceta  
de Madrid y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm. 1 
á prestar declaración en causa que se le sigue por contraban
do; bajo apercibimiento de que si no Jo verifica será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

en Madrid á 1.a de Marzo de 1894,=^Luis Rodríguez 
de Ltera.=El actuario, P. fí., Julián López, J—1280

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria, y en cumplimiento de lo que 
dispone la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y 
emplaza á Luis Serrano, cuyo segundo apellido y demás cir
cunstancias se ignoran, y el cual desapareció el día 8 de Ene
ro último del cuarto bajo de la casa núm. 16 de la calle de 
Rodas de eBta Corte, llevándose diferentes ropas de la pro
piedad de Isidro Juste Insa, á fin de que en el término de diez 
días se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
q™ le resultan en la causa que instruyo contra el mismo por 
el delito de hurto de prendas; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. J *

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y de
tención del expresado Luis Serrano, presentándole en el Juz
gado caso de ser habido.
r i Madn^ .2 Marzo de 1894.=V.° B.°=Luis Rodríguez de 
Llera— El actuario, por mi compañero Sr. Moreno, Félix 
Ontiveros. J—1279

MADRID—LATINA
 ̂ En virtud de providencia de esta fecha del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Latina de esta Corte, refrenda
da por mí el Escribano y recaída en causa criminal que se 
instruye contra Muñoz y Gómez por lesiones inferidas 
f  inciso y Torregrosa, ignorándose el paradero y
domicilio del referido lesionado, se le cita y llama para que 
en el término de cinco días, siguientes al de la publicación 
de la presente en la Gaceta  de Madrid y Diario oficial de 
Avisos, comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, á fin de ser reconocido por los Médi
cos forenses; bajo apercibimiento que de no verificarlo así in
currirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 2 de Marzo de 1S94.=V.° B °=E 1 Juez, J. Carlos 
y Alíx.=El Escribano, Ramón Clemente y Lázaro.

J—1281
MADRID—PALACIO

D. Andrés Tornos y Alonso, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Pedro del Campo, Director ó Jefe del Centro especial de 
negocios titulado La Equidad, que habitaba en la calle del 
Conde Duque, núm. 38, cuarto segundo, y cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del término de diez días com
parezca en la Audiencia de dicho Juzgado, sito en el piso 
principal de la casa núm. 1 de la calle del General Castaños, 
á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por estafa á D. Sebastián Cruz 
Ramírez; bajo apercibimiento que de no comparecer ss le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar

_ Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y presentación de dicho Don 
Pedro del Campo.

Dada en Madrid á 28 de Febrero de 1894.=Andrés Tor* 
nos.=El Escribano, Fernando Beltrán y Aguado.

J—1249

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del distrito de Palacio, dictada en el sumario 
que se instruye por hurto de un mantón y un pañuelo á Ma
ría Cano en la costanilla de Santiago el día 31 de Enero an
terior, se cita y llama á Florentina Gracia, Rosario Martínez 
y Bonifacio López, que dijeron habitar en la calle de la Ar- 
ganzuela, 36, bajo, y cuyo paradero actual se ignora, para 
que dentro del término de seis días se presenten ante este 
Juzgado y Escribanía^el que refrenda á prestar declaración 
en dicha causa; apercibidos que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

b Madrid 1.° Marzo de 1894.=V.° B.°=A, Tornes =E i Es
cribano, Santos Pinto. j  1305

MÁLAGA
D. José María C&stelló y Carrasco, Presidente de esta 

Audiencia provincial de Málaga.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio López Padilla, hijo de Antonio y de Isabel, natural y 
vecino de Comares, de veintidós años de edad, soltero, jorna- 
lero y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, para que 
en el termino de quince días, que empezarán á contarse des
de la inserción de la presente en el Boletín oficial de la pro- 
vineja y Gaceta de_ Madrid, se presente en la cárcel á cum
plir la pena de un año y nueve meses de prisión correccional 
y multa de 150 pesetas que le ha sido impuesta por este Tri
bunal en causa que se le ha seguido por el delito de atentado 
a la Autoridad; apercibido que de no verificarlo dentro del 
expresado término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y demás dependientes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura del referido 
Antonio López Padilla, que es de estatura un metro 620 mi
límetros, peso 60 kilogramos, dimensiones de las manos 20 
centímetros, de los pies 27, ojos y pelo negro, y color more
no, y habido que sea conducirlo á esta cárcel con las seguri
dades convenientes á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Málaga á 26 de Febrero de 1894.= 
José María Oastelló.=Por mandado de S. 8., Fernando Mo« 
ieno. J—1261

MARCHENA.
D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.

presente se cita, llama y emplaza por término da 
diez días, y de comparecencia en este Juzgado, al autor ó au
tores del hurto de una yegua torda oscura, rayana á la mar
ca, con cinco años, un lunar blanco pequeño en el costillar y 
un lucero en la frente, herrada en la pata derecha con un 
hierro muy bajoalgo confuso, de la propiedad de D. José 
balvazo Gama de Soria, y cuyo hurto tuvo lugar en 28 de 
Septiembre de 1891, á fin de que comparezcan á responder á 
do hecho8 ^  resulta en oailBa 9ue sigo Bobre el expresa-

. Sü•ru-€P  y encarga á las Autoridades, agentes de policía e individuos de la Guardia civil, la prácti- 
ca de diligencias en su busca, deteniéndolos con expresada
este Juzgado en habldos> poniéndolos á disposición de

^ arzo de 1894.= Joaquín Chaparro. =E1 Escribano, Enrique Serrano. J—1306

D. Joaquín Chaparro, Juez instructor del partido.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por dies 

cuas y de comparecencia en este Juzgado, al autor ó autores
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del robo de 25 fanegas de cebada á D. Antonio Castro y  To
rree, vecino de Osuna, que tuvo lugar el hecho en la noche 
del 8 al 9 de Febrero anterior en la casilla llamada de Alcalá, 
áfin  de que presten declaración en la cansa que sigo por tal 
delito; bajo apercibimiento de pararles los perjuicios que pro«

Al orooio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades de 
la N a c i ó n  y  agentes de policía la práctica'de diligencias en 
su busca, así c o m o  del paradero de la cebada, poniéndolos » 
disposición  de este Juzgado si son habidos,

Marehena 2 de Marzo de 1894.=Joaquín Ohaparro.=El 
Escribano, José Salvá y de Soria. J—1307

HARTOS
D. Isidoro de Luque y Ocaña, Juez municipal de esta ciu" 

dad, Interino de instrucción de este partido, por estar usando 
de licencia el señor propietario.

Por el presente se cita, llama y em plaza á un ¡sujato des
conocido, de estatura alta, moreno de unoa treinta y cinco 
años de edad, que viste pantalón negro, alpargatas rotas, 
chambra azul, y sin camisa, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca Inserto 
el presente en la  G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este 
Juzgado, sito en la calle Tranquera, á responder á  los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue por hurto de un re
loj y una manta, verificado el día 26 de Diciembre del ano 
último en término de Torredonjimeno; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo k todas las Autoridades civiles 
y militares de la Nación ó individuos de la policía judicial 
practiquen activas y  eficaces diligencias para la busca y^cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido lo pongan á dispo
sición de este Juzgado en la cárcel de este partido con las se
guridades oportunas, procediendo asimismo á la busca de las 
prendas hurtadas que á continuación se expresan, y si son 
habidas las. pongan Igualmente á mi disposición, con la per
sona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan 
su legítima, adquisición; pues en ello está interesada la recta 
administración de justicia.

Dado en Hartos á 27 de Febrero de 1894.=Md©ro de- Du
que. =Por su mandado, José Laguna.

Prendas hurtadas.
Una m anta que mida dos varas y media de larga, de laña, 

á cuadritoe pequeños blancos y negros, con un cordón de 
lana por su parte media.

Un reloj de plata, áncora, pequeño. J —1.282

.HERIDA.
D, Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á los que se crean con dere

cho á los semovientes que al final se reseñan, y  que en la 
noche del dia 20 del corriente fueron robados de la dehesa del 
Macha! del Medio, de este término, áfin de que previa justi
ficación de su pertenencia puedan rec ge~los en este Juzga
do; pues asi lo tengo acordado en la causa que instruyo con
tra Ricardo Sánchez Cortés y. Mariano Montano Saavedra, por 
robo de dichos, semovientes.

Dado en Mérida á 25 de Febrero de 1894. =.R. Salustiano 
Portal. = 11  actuario, Isidoro Viñeta.

Señas de los semovientes*
Una burra parda oscura.
Un burro castaño oscuro.
Otra b u rr j parda, con rastra .
Un burro pardo, capón.
Una bu rranca mohína.
Otra parda oscura.
Qfcra de dos años rucia.
Otra rucia, alzada regular y coja.
Otra rucia.
Un burro capón,
Y una jaca cerrada, castaña, alazana, por encima de la

marca, lucero corrido en la frente, calzada de los pies, sin  
hierro y con una matadura en el dorso. J —1283

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantos, Juez de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á dos 
hombres, el uno de señas ignoradas y el otro como de cua
renta años ds ednd, bu aspecto de carbonero, tiznadas la cara 
y  manos, con uua verruga en la mejilla derecha como del 
grueso de un garbanz , y vistiendo traje de tela claro, para 
que en el término de diez días, contados desde la inserción 
de 3a presente en b s Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Céeeres y G a c e ta  d e  M adrid , se presenten en este Juz
gado á pr star declaración en el sumario que instruyo por 
robo de 1.997 pesetas en plata y billetes del Raneo de'Espa
ña á Leandro Gil Rodillo, vecino de esta ciudad, la mañana 
del 21 del actual en el camino que de la Nava conduce á la 
Roca y  sitio llamado Ciratos del Escobar; apercibidos que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en de
recho,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de las mismas, pro
cedan á la busca y captura de dichos individuos, que de ser 
habidos sarán conducidos, con las seguridades convenientes, 
á mi disposición, así como también de la cantidad robada si 
se hallase en su poder.

Dada en Mérída á 25 de Febrero de 1894.=Ricardo Salus
tiano Poríal.=Ei actuario, Licenciado Alvaro Marco.

J—1251
MOLINA DE ARAGÓN

El 8r. Juez da instrucción de este partido ha acordado en 
providencia de hoy, dictada en cu m p lim ien to  de una carta 
orden cíe la A udiencia provincial de Guadalajara, que se cite 
al tasto go Andrés Herráiz, vecino de A m allónos, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que comparezca ante dicho Tri- 
bjina. el día 5 de Abril próximo, á las nueve de la mañana, 
al ju ic io  ora* de la  causa seg u id a  en el suprimido Juzgado de ; 
unuen Us contra Luis Herráiz Lafoz, por el delito de asesina- i 
5,c; p* Vi mnnole que tiene obligación de concurrir bajo la ! 
xnirta j 5 a oO pesetas. j
„ ^ Inserción en la  G a c e ta  d e  M adrid , á fin de que ;
lleg1! c ocimiento de Andrés Herráiz y le sirva de cita- i 
c lon , exj.ua© in presente que firm o en Molina de Aragón á 12 i 
de Marzo áñ  1894.=E1 actuario, José L ópez. J—1567 j

MONTILLA j
D, r- *r Y ■>::T;7), y Garda, Juez de instrucción de esta I

d ü d í f . í  v t,y j i - ’ U |
ro r  li* p i te requisitoria se llama, cita y emplaza á Ma« •

nuel Barba Jiménez, alias Cabreño,. hijo de Domingo y de 
María, da veintiséis años de edad, natural de Cabra, de esta 

'■vecindad, casado, vendedor, para que en el término de quince 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca la pre
sente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca, en la 
cárcel de este partido á cumplir la condena que le ha-sido im- 
puesta en la sentencia recaída en causa que contra el mismo' 
y otro se siguió por atentado; bajo apercibimiento que si no 
lu verifica se le declarará .rebelde y le parará si perjuicio á 
que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto  
civiles como militares, procedan a la busca y captura de ci
tado rematado, y habido lo constituyan en prisión, remitién
dolo á esta cárcel á mi disposición a lo s -fines indicados. •

Dada en Montilla á l.°  de Mario de l894»=Diego Medina 
-y García. =E1 actuario, Manuel Reina. J—1308

MURCIA—CATEDRAL

D. Luis López Bó, Juez de instrucción del distrito de la
Catedral de esta capital y Decano de los de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á * 
Ju a n  José Muñoz Cortés, conocido antea por el nombre de 
José Santiago Cortés, hijo de Jerónimo y lia ría , natural de 
Zugelza, partido de Huércal Overa, sin  domicilio fijo, so lte
ro, tratante, de veintiocho años de edad, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la publicación del presente 
en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en este Juzgados sito en la Audiencia, para la 
practica de cierta diligencia judicial acordada en la  causa se 
guida al mismo sobre hurto' de un  pavo; apercibiéndole que 
s í no comparece dentro del expresado térm ino le parará el 
perjuicio' á que hubiere lugar.

A la vez, ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á 3a busca, captura y conduc
ción á las cárceles dé esta ciudad del referido procesado, po
niéndolo, caso de ser habido, en 1&b cárceles de esta ciudad 
a disposición de esíe Juzgado.

Almería á 2 de Marzo de 1894,=Luis López B ó .= E l actua
r e ,  Valentín Solano. ■ J—1309

OO ANA

D. Guillermo Lanza y Soto, Juez de instrucción de Ocaña
y  su  partido.

Por 3a presente se cita, Rama y emplaza al procesado An
tonio Carrasco Mon tal vo, vecino de mí®, villa, de veintisiete 
años de edad, soltero, jornalero y cuyas señas personales se 
ignoran, así como su paradero actual, aunque se cree que se 
encuentre en el territorio de esta provincia, para que en el 
término de diez d hs, á contar desde la Inserción de esta re
quisitoria m  la G a c e ta  d e  M adrid , sé presente m  este Juz
gado á disposición del mismo con el objeto de que bb puedan 
practicar diligencias en causa que se sigue contra dicho su 
jeto por la Escribanía del que refrenda por hurto de aceitu
nas; apercibido que de no verificarlo en el expresado término 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Por.tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y á 
los individuos todos de la policía judicial procedan á la bus
ca y captura del mencionado Antonio Carrasco Montalvo, 
que caso de ser habido será puesto á mi disposición para los 
efectos indicados.

Dada en Ocaña á 1.° de Marzo de 1894.=Guiiiermo Lanza. 
Por mandado de 8 . 8 ., Vicente Romero Treceno.

J—1310

ORENSE

D. José Hermosilla de Latorre, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que en sumarlo de causa criminal pendiente 
en este Juzgado y  Escribanía del que autoriza contra Ramón 
Quintana Do val, vecino de Cachamuiña, parroquia de Lame- 

1 la, Alcaldía del Peieíro de A guiar, y otros por homicidio de 
Manuel Quintana y lesiones á varios sujetos, acordé llamar 
por edictos al testigo Santiago Pazo, vecino del pueblo de 
Outeiro, parroquia de Paramentaos, Alcaldía de Nogueira de 
Ramón, á fin de «pe dentro del término de diez días, á con
ta r  desda el siguiente al de la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito en la 
casa núm, 21 de la calle de Alba, para declarar en dicho su
mario; apercibí do que de no comparecer le parará el perjui
cio á que en derecho haya lugar.

Dado en Orense a 27 do Febrero de 1894.=José Hermosi- 
11a,=Ei actuario, Pedro Cardero. J—1284 -

OVIEDO
: D. Bernardino Asenso y Loscos, Juez de instrucción, de la  
ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Ramona Menéndez y García, que primeramente expresó lla 
marse Rosalía Pérez VaWés, de cuarenta y siete á cincuenta 
años de edad, h ija de Juan y de Josefa, viuda de José Manuel 
García, labradora, na tu ra l de Perloza, Concejo de Barreño, 
partido de Gíjón, de donde manifestó ser vecina y residir 
accidentalmente en San Pedro de los Arco®, de este Concejo, 
cuyas señas al final se mencionan, para que dentro del tér
mino de doce días, á contar desde que se inserte en la G a c e 
t a  d e  M adrid  y  Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción con el fin de practicar una d ili
gencia en causa que se le sigue sobre .hurto .de una cesta; 
apercibida que de no verificarlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que haya, lugar.

Asimismo se ruega y encarga á las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de la re
ferida mujer, conduciéndola, sí fuaes habida, á la  ■ cárcel ga
lera de esta capital y  á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 27 de Febrero de 1894.=Benardino As- 
caso.=Por su mandado, Benigno Vázquez.

Señas 'personales*

Estatura alta, peso 59 kilogramos, dimensiones de las 
manos 17 centímetros, de los pies 22, color de los ojos y del 
pelo castaño, del rostro bueno, nariz Jarga y sin cicatrices, 
que viste traje de aldeana muy deteriorado. J—1285

PUENTEAREAS

D. Alejandro Alvaraz y Alvarez, J m z  de instrucción ac
cidental del partido de Puenteareas. ■

Por la presento re q u is ito r ia  llamo, cito y emplazo á Beni
to Rodríguez González y  su esposa Ana Rosa Losada, cuyas 
señas y demás circunstancias m  expresarán á continuación, 
para qu e dentro del término de diez días, que empezarán á 
contarse desda el en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en  e l Boletín oficial ¿3  esta p ro v in c ia  y  G a c e t a  d e  M a 

d r id , comparezcan ante la aud iencia  provincial de Ponteve 
dra á fin.de asistir al juicio ora! en causa que contra los mis 
mos pende ante aquella Superioridad por el delito de hurto; 
advertidos que si no comparecen les pararán los perjuicios á 
que hu biere lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civ iles, 
militares é individuos de la policía judicial procedan á la bus - 
ca y captura d* los expresados Benito Rodríguez y Ana Rosa 
Lósala, poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en la villa de Puenteareas á 27 de Febrero de 1894.=  
Alejandro Alvarez y  A lvarez.= De orden de S. S,, Joaquín  

■ Reig.
Señas de los procesados.

Benito Rodríguez González, casado, zapatero, de treinta y 
nueve años de edad, natural, y vecino de la parroquia de Lei- 
rado, en este partido, hijo'de Antonio y  de María, sabe leer y  
escribir, fué procesado por el delito de hurto, estatura un 
metro 62 centímetros, pesa 24 kilogramos, dimensión de las 
manos 17 centímetros» ídem de los pies 26 ídem, color de los. 
ojos castaño, ídem del pelo caBtmo oscuro, sin cicatrices, co
lor bueno, ¡

Ana Rosa Losada, sin segundo apellido, casada con el an
terior, labradora, de veintiocho años de edad, natural de la 
parroquia ds Sobrado, en el partido de Túy, vecina de Leira- 
do ©n este partido, ausenta como su citado esposo en ignora* 
do paradero; hija de Josefa y  padre desconocido; fué procesa
da por el delito de hurto, estatura un metro 57 centímetros, 
pesa 64 kilogramos, dimensión de las manos 16 centímetros, 
ídem de los pies 24 ídem, color de los ojos castaño, así como 
el cabello, sin cicatrices, color del rostro bueno.

J—1286

PUENTE DEL ARZOBISPO

D. Dionisio Peralta y Velasco, Juez de instrucción de este
partido.

Hago saber que en el sumario que en este Juzgado se  
instruye por estafa contra José Llopis Puches, vecino da Ma
drid, en citado sumario se ha dictado auto con esta fecha, 
cuya parte dispositiva dice así:

'*S. S. por ante mí el Escribano dijo: que se declara rebel
de al procesado José Llopis Pachas, continuándose este su 
mario hasta su legal terminación, é insertando en el Boletín 
oficial de esta  provincia y G a c e t a  d e  M adrid  las correspon
d ien tes cédulas para la notificación del declarado rebelde, en ■ 
armonía con lo establecido en el párrafo segando del artículo 
178 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Así por este m  auto lo acordó, mandó y firma 8. S.; certi
fico. =Dionisro Peralta.=Gregorio Delgado y Conontoras.»

Y para que la presenta cédula sea inserta en la G a c e t a  d e  
M adrid , para la notificación al declarado rebelde, expido la 
presenta.

Dada en Puente del Arzobispo á 3 de Marzo de 1894.=  
Dionisio Peralta.=Por mandado de 8 . 8 ., Gregorio Delgado y  
Cononteras. J—1312

PUERTO DE SANTA MARIA

D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de esta c iu 
dad y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisca Porra
del Pino, hija de Cirilo y de María de Jesús, natural de Izna- 
jar (Granada), vecina de Málaga, de veinticinco años, solte
ra, sin profesión, para que dentro del término de quince días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M adrid , comparezca en la Audiencia provincial de Cádiz ó 
en este Juzgado, á responder de los cargos que contra la 
misma y  otro resultan en causa que se la sigue por hurto; 
apercibida da que si así no lo verifica será declarada rebelde.

Al mismo tiempo se recomienda á todas las Autoridades 
y agentas de la policía judicial procuren por todos los me
dios legales la captura.de dicha procesada, que además de 
las circunstancias personales > dichas reúne las siguientes: 
estatura un metro 538 milímetros, ojos pardos claros, pelo 
castaño claro, color blanco, y tiene algunas cicatrices de v i
ruelas en la nariz, y habida que sea disponga su conducción 
á este Juzgado por los correspondientes tránsitos de justicia.

Dada en el Puerto de Santa María á 21 de Febrero de 
1894.=José Ricardo Romero. =E1 Escribano, Andrés Ortiz.

J—1313
SAN CLEMENTE

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez da instrucción de esta 
villa, y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Lucio García Villaescusa, alias Mar oto, de treinta, y. ocho 
años de edad, casado con Andrea Rodríguez, hijo de Grego
rio y Baldomera, natural y vecino de Mota del Cuervo y de 
oficio alfarero, cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de diez días, á contar desde el. en que la presente 
aparezca inserta en el Boletín oficial de esta .provincia,y Ga«* 
c e t a  d e  M adrid , comparezca en esta Juzgado al objeto dq 
prestar declaración indagatoria en .causa que contra el m is
mo se sigue por haberle encontrado varias llaves ganzúas; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica será declarado- 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego & las'Autoridades civiles y m ilita
res, y encargo á los individuos de la policía judicial y sus 
agentes, procedan á la busca y captura de mencionado sujeto 
conduciéndolo á las cárceles de esta villa, caso de ser habido,

Dada en San 'Clemente' á 28 de Febrero dé 1894,=Émilio  
Velasco y Padrino.=Por su mandado, Salvador Romeq.

Señas del procesado.
Estatura un metro 56 centímetros, peso 56 kilogramos* 

dimensión da las manos 18 centímetros, ídem dé los pies 27 
centímetros, color de los ojos pardo, pelo negro, color del 
rostro moreno; viste blusa á cuadros negros y blancos, cha
queta de punto de estambre, color café, faja negra, pantalón 
de algodón negro listado, calzado de botinas negras, pañuelo 
negro con ramos azules á la cabeza. J—1252

SAN ROQUá

B. Alejandro Rodrigue^" Silva, Juez de instrucción de esta  
ciudad y su partido.

Por el presenta edicto cito á B. José Tortosa Márquez, n a 
tural de Sevilla, de treinta y siete años de edad, casado, do 
oficio comerciante, vecino de La Línea, habitante en el ba
rrio de San Pedro Alcántara, patio de D. Adolfo Auralt, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juz
gado para practicar cierta diligencia judicial; apercibido de 
que si no comparece le parará el perjuicio que haya lugar.

San Roque 26de Febrero de 1894.= Alejandro Rodríguez y  
Silva. = P or mandado de S, S», Gaspar Matheos. J—1253
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SANTANDER

D. Alejandro M&xtín Rodríguez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Segundo Lledó 
Pérez y á Julio Alvarez Sánchez, cuyas demás circunstancias 
luego se expresarán, para que dentro de diez días, á contar 
deBde la inserción del presente en el Boletín oficial de esta 
provincia, en el de Valladolid y en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que 
les resulten en causa por robo; apercibidos que de no compa
recer les parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción dereferidos sujetos á la cárcel pública de este 
partido á disposición de la Audiencia de esta provincia.

Santander 2 de Marzo de 1894.=Ale jando Martín,= Por su 
mandado, Jesús Escobio.

Senas personales.
Segundo Lledó Pérez, de diez y nueve años, hijo de José 

Francisca, natural de Avila de Iob Caballeros, vecino de 
antander, esterero, soltero; tiene un metro y 543 milíme

tros, pesa 45 kilogramos, pelo castaño oscuro, ojos negros, 
color moreno, con una cicatriz en el carrillo derecho y otra 
en la cara dorsal de la mano izquierda.

Julio Alvarez Sánchez, de veinticuatro años, hijo de Ma
nuel y Simona, casado, carpintero, natural y vecino de Va
lladolid; tiene un metro 640 milímetros, pesa 62 kilogramos, 
ojos y pelo castaños, color bueno, con una cicatriz en el dedo 
pulgar de la mano izquierda. J—1314

SEVILLA—MAGDALENA
D. Francisco Fernández Am&ya, Juez de instrucción del 

distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Rodríguez 

Fernández, vecino de efcta capital, Campamento, 15, ó Enra- 
madilk, 5, de treinta y siete años, hijo de Antonio y María, 
casado, cochero, para que dentro del término de quince díag, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en los 
estrados del Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, para 
la práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S* M. la Reina Regente del Reino 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de la Nación que 
tengan conocimiento del paradero del susodicho procedan á 
su captura, dejándole en la cárcel á mi disposición.

Dada en Sevilla á 24 de Febrero de 1894.=Francisco Fer
nández Amaya.=El actuario, Ildefonso Valdivia.

J—1287
SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad.

En virtud de la presante requisitoria se cita, llama y em
plaza por término de quince días, contados desde la publica
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, á José Amaya García, alias Mataperros, de 
quince años, hijo de Diego y María, natural de Jerez de la 
Frontera, provincia de Cádiz, vecino de Sevilla, calle de 
Santa Marina, núm. 4, panadero, sin instrucción, de estatura 
regular, con falta del dedo medio de 3& mano izquierda, ojos 
claros, pelo oscuro, rostro moreno, á fin de que comparezca 
en este Juzgado, plaza de la Contratación, núm. 6, á prestar 
una diligencia judicial; apercibido que de no comparecer den
tro de dicho término le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares que tuvieren conocimiento 
del paradero de dicho individuo, que lo capturen, dejándole 
en la cárcel de esta ciudad, á mi disposición.

Dada en Sevilla á 11 de Febrero de 1894.=José de Leza- 
meta.=Ei Escribano, José M. de Chiclana. J—1255

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Fícente en esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ba
rrios Plata, que habitó en la calle de Santiago, núm. 33, de 
esta ciudad, hijo de José y de Juana, soltero, panadero, y de 
doce años; á Tomás G&neh&rro Santiago, de esta vecindad, 
en la calle de Quesos, núm. 5, hijo de estonio é Isabel, sol» 
tero, del campo, y de trece años, y á José Jiménez Dkz, ha
bitante en la calle Aniceto Sáenz, hijo de Antonio y Joaqui
na, soltero y de trece años de edad, á los tres, para que den
tro del término de quince días, contados desde la inserción 
de la'presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id * se presenten en este 
Juzgado, plaza de la Contratación núm. 6, para la práctica de 
una diligencia judicial en la causa que contra los mismos se 
sigue por hurto de dos libros viejos; apercibidos que de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que h&ya lugar.

Asimismo encargo, requiero y suplico á todas las Autori
dades civiles y militares, así como á los individuos,de la po
licía judicial, procedan á la buscado diehos procesados, y ha
bidos que sean los comparezcan ante este Juzgado para el fin 
indicado.

Dad», en Sevilla á 27 de Febrero de 1894.=José de Leza- 
m eta.=Fl Escribano, ■ J—1288

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente ¿e esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Miguel 
Barbero para que en el término de quine® días, -contado* 
desde que la presente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en los es
trados de dicho Juzgado, plaza de.la Contratación, núm. 6; 
apercibido que dé no verificarlo se le declarará rebelde.
I »  Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares v dependientes de la policía judicial, prac
tiquen dil gencias para la busca y captura de dicho procesa
do Miguel Barbero, poniéndolo en su caso en k  cárcel nacio
nal á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 28 de Febrero de 1894.=José de Leza- 
m@ta.==El Secretario, Carlos de Moliní. J—1315

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción del distrito de San Vicente de esta ciudad con fecha 
de hoy, ante mí, en el sumario que se instruye por encuentro 
4 d  cadáver de Manuel José Leites, que tuvo lugar el día 1.° 
de Febrero último, al sitio de la Dehesa del Serrano, término 
de la villa de Guillen*, se ha mandado citar en forma por me
dio de la G a c e ta  d e  M adrid , y  término de diez días, á los

parientes de dicho finado, que era natural de Sanhezes, del 
Reino de Portugal, de veinticinco años de edad, soltero, hijo 
de Manuel y de Rosa, y residía en la actualidad en el inme
diato pueblo de Garrobo, para que comparezcan en este Juz* 
do, sito en la plaza de la Contratación, núm. 6, con el fin de 
que se les ofrezca el procedimiento por si quieren ser partes 
en el mismo y si renuncian ó no á k  indemnización que les 
pueda corresponder, dentro de expresado término de diez días, 
que empezarán á contarse desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibidos 
que de no verificarlo les paraTá el perjuicio que haya lugar.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y llegue á 
noticias de los interesados, se expide la presente que firmo 
en Sevilla á 1.° de Marzo de 1894.=E1 actuario, Licenciado 
Antonio Guerra. J—1289

TALAVERA DE LA REINA
D. Manuel María Puga, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita á Julián Mora Pulido, 

de veinte á veintidós años de edad, vecino de esta ciudad, 
soltero, jornalero, cuyas demás circunstancias y actual para
dero se ignoran, para que en el término de diez dias, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á 
fin de recibirla declaración indagatoria en causa que se le 
sigue por estafa; b*jo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás individuos de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
con las seguridades debidas.

Dada en Takvera de la Reina á 27 de Febrero de 1894.= 
Manuel María Pugs.=Por su mandado, Celedonio PineL

J—1256
UBEDA

D. Mauro Santiago y Portero, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía 
del reí feudatario penden autos de juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos á in&tanek del Procurador D. Ra
fael Martínez Ruiz, en nombre del Exorno. Sr. D. Fermín 
Collado y fíchagüe, Marqués de la Laguna y Vizconde de Ja- 
rafe, vecino de Madrid, contra las personas y sobre el objeto 
que á continuación se expresan:

Contra Alonso Pardo, vecino que era de Begíjar en el año 
de 1801, ó sus herederos y sucesores, para que cancelen la 
hipoteca que á su favor constituyó la Exorna. Sra. Duquesa 
de Alba, dueña entonces de la hacienda de la Laguna, de 
una suerte de 40 olivas, en el sitio de la misma, cuyo grava
men se hizo para responder al contrato celebrado entre am
bos con fecha 14 de Septiembre del año dicho ante el Notario 
que fué de Baeza D. Juan Ramón Moreno, según el cual la 
expresada Excelentísima señora cedió al Pardo tres riegos 
anuales del agua que disfrutaba para que con ellos regara 
359 olivas que poseía en Soto Gordo, por lo que cedió á la 
misma señora 40 olivas en dicho sitio, habiéndose inscrito la 
hipoteca ai folio 126 del libro 5,°, 1.° del antiguo Registro de 
Baeza.

Contra D. Mariano Martínez de Pinillos, vecino de Baeza 
en el año de 1810, ó contra sus herederos y sucesores, para 
que cancelen la hipoteca de una porción da tierra con 180 oli
vas, en el sitio de la Laguna, que á bu favor constituyó Luis 
Patón para responder de un préstamo de 4.400 reales, según 
escritura otorgada en 16 de Septiembre de 1840 ante el Nota
rio que fué de Baeza D. Santiago de Mora, inscrita al folio 
529 del libro'7.°. del antiguo Registro de dicha ciudad.

Contra Doña Martina Zambrana, vecina de Linares en el 
año de 1831, ó contra sus herederos y sucesores, para que 
cancelen la hipoteca que á su favor constituyó de la antedi
cha finca el mismo Luis Patón para responder al pago de 37 
fanegas de trigo cada mes y 20 arrobas de tocino en cada uno 
de los cinco anos por que tomó en arriendo d  molino harine
ro llamado de O&ktrava, propio de dicha señora, según es
critura otorgada con fecha 19 de Octubre de 1831 sute el No
tario que fué de Baeza D. Antonio Sánchez, cuya hipoteca se 
inscribió ai folio 79 vuelto del libro 7.° citado.

Contra el Sr. Conde de Calatr&va, vecino que era de Bae
za  e n  e l año de 1835, ó contra sus herederos y sucesores, 
para que cancelen mismas 180 olivas de quess trata, que 
á su favor hipotecó el repetido Luis P&tón para responder 
a l contrato de arrendamiento por tiempo de cuatro años y 
ocho meses del molino harinero llamado del Arquillo, propio 
de dicho Sr. Conde, y por el cual se obligó el !‘atóa á satis
facer en  coD C epto.de renta 38 fanegas de trî ro mensuales y 
20 arrobas d e  tocino al &ño, según escritura otorgada en 12 
d e  Marzo de 1835 ante el Notario D. Antonio Sánchez, veci
no que fué d e  Baeza, la que se inscribió a l folio 272 d e l libro 
citado.

Contra los Sres. Condes de Torre Arias y de la Lisea, veci
nos respectivamente que fueron de Córdoba y de Andújar en 
el año dé 1842, ó contra sus herederos y sucesores,.para que 
cancelen la hipoteca de las 180 olivas antes mencionadas que 
á su favor constituyó el tan repetido Luis Patón p&**a res
ponder al arriendo del molino de harina llamado de los Es
cuderos, por tiempo de seis años y renta mensual de 28 fane
gas de trigo, segúa escritura otorgada con fecha, 26 de Julio 
de 1842 ante el Escribano, que fué de la ciudad de Baeza Don 
Andrés Moreno, cuya hipoteca se registró al folio 622 del re
petido libro.

Contra Alonso Marín, vecino de Begíjar <m el año de 1844, 
ó contra sus heredaros y sucesores, para, que cancelen la hi
poteca de las 180 olivan da referencia que el mencionado Luis 
Patón constituyó á.su favor para responder á ia seguridad 
de la venta qué le hizo de varias fincas, según escritura otor
gada con fecha 16 de A b ril de 1844 ante e* Escribano que fué 
de Begíjar D. Luis Serrano, habiéndose registrado al folio 
802 del mismo libro.

Y por último, contra D. Santiago Saknueva, vecino de 
Madrid, en,el año de 1842, ó contra sus herederos y suceso
res, para que cancelen el heredamiento de Jarafe, pertene
ciente hoy á Ja hacienda de la  Laguna, que á su favor hipo
tecó el Sr. Conde de Homamg para rí?.sponder de un -présta
mo de 100.000 reales, según escritura otorgada con fecha 24 
de Mayo de 1842 en la villa y Corte de Madrid ante el Escri
bano que fué de la misma D. Domingo 'Báudí, habiéndose 
inscrito esta hipoteca al folio 812 ásl libro 7.°, tantas veces 
repetido.

Presentado que fué escrito por el Procurador D. Rafael 
Martínez, recayó en su virtud la siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Santiago.—Por presentado el an
terior escrito con los ejemplares de la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
Boletín oficial y papel de reintegro que se acomp ña, únanse 
aquéllos á los autos de su referencia; pónganse en el papel

de reintegro las correspondientes notas, entregándose las 
mitades superiores al Procurador D. Rafael Martínez; se tie
ne por acusada la rebeldía, y como en dicho escrito se inte
resa, emplácese nuevamente en la misma forma que lo fué 
á los demandados Alonso Pardo, vecino quesera de Begíjar, 
D. Mariano Martínez Pinillos de Baeza, Doña Martina Zam- 
brana, vecina de Linares, al Sr. Conde de Calatrava, vscino 
de Baeza, á los Sres. Condes de Torre-Arias y de la Lisaa, de 
Córdoba y Andújar respectivamente, á Alonso Marín, de Be
gíjar, y á D. Santiago Saknueva, vecino que era de Madrid, 
ó á sus herederos y sucesores, para que en el tér mino de cin
co días improrrogables comparezcan ante este Juzgado, per
sonándose en forma.

Lo mandó así y firmará el Sr. D. Mauro Santiago y Porte
ro, Juez de primera instancia del partido d« esta ciudad de 
Ubeda, en ella á 26 de Febrero de 1894, de que doy Í8.=San- 
tiago.=Ante mí, Francisco Montero.»

Lo relacionado, con más extensión, consta y aparece de ci
tados autos, y la providencia inserta está literalmente con
forme con su original, de que el infrascrito Escribano da fe.

Y con el fin de que sean emplazados en legal forma los 
sujetos que se mencionan en dicha providencia ó á sus here
deros y sucesores, y además á cuantas perdonas se crean in
teresadas en los gravámenes que el actor trata de liberar, se 
expide el presente para que en el término improrrogable de 
cuco días, á contar desde su inserción en la G a c et a  d e  Ma 
d r id , comparezcan ante este Juzgado, personándose en 
forma.

Dada en Ubeda á 27 de Febrero de 1894.=M&uro Santia
go Portero.=Por mandado de S. S.=Francisco Montero.

X—1641
UTRERA

D. Rodrigo María Ramírez García, Juez de instrucción de 
esta ciudad.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción en la G a c et a  d e  Ma 
d r id , á Antonio Manzano Marqués, vecino de Sevilla, con do
micilio á la espalda de la calle de Aceituno, junto á unos te
lares, cuyas demás circunstancias, domicilio y actual parade
ro se ignora, para que comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración inquisitiva en causa que entre otros se le sigue 
por hurto; b??jo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las respectivas Auto
ridades, y exhorto á los Sres. Jueces de instrucción, ordenen 
la busca y captura del referido Antonio Manzano, y conse
guida lo remitan á esta cárcel á disposición de este de mi 
cargo.

Utrera 16 de Febrero de 1894.=Rodrigo M. Ramírez. = E i 
actuario, Felipe Rojas. J—1112

VALDEPEÑAS
D. Manuel Villalobos y Navarro, Juez de instrucción de 

este partido.
Per la presente se llama y emplaza á Marcelino Araña y 

Arroyo, natural y vecirio <ie Madrid, que ha tenido su domi
cilio *en la calle de la Princesa, núm. 26, piso cuarto núm. 2 
ó 3, soltero, zapatero, de veintisiete años, hijo de Manual y 
de Fernanda, que fué condenado por la hoy suprimida Au
diencia de Manzanares, en sen tan el»., da 1.1 de Junio de 1892, 
dictada en causa por estafa, á la multa de 12 pesetas* 20 cén
timos y al abono por indemnización de 'perjuicios á la, Com
pañía de los Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
de igual cantidad, y cuyo paradero se ignora, para que den
tro del término de quince días se presente- en este Juzgado 
para que abone las expresadas sumas ó extinga la prisión 
subsidiaria correspondiente, por ser insolvente; con la pre
vención de que si no lo hace será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial manden proceder y procedan 
respectivamente á la busca y captura de dicho penado, y caso 
de ser habido se ponga á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes al fin indicado.

Valdepeñas 22 d« Febrero de 1894.=Manuel Villalobos.=  
El Secretario, por Merlo, Carlos Rodríguez. J—1139

VALENCIA—SAN VICENTE
D. Manuel García y Giner, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de. primera instan
cia del distrito de 8 an Vicente de Valencia.

Por virtud del presente hago saber que m  méritos de ex
pediente promovido por D. Luis Errando y Donderis sobre 
declaración de ausencia de su hermano D. Agustín Errando 
y Donderisv con esta fecha se ha dictado el auto, cuya parte 
dispositiva en lo necesario dice así,

«Que debía declarar y declaraban cuanto há lugar en de
recho, y con todas sus consecuencias legales, la ausencia de 
D. Agustín Errando y Donderis, nombrando administra
dor de sus bies es á su hermano D. Luis Errando y Donderis; 
y por lo que se refiere á la sucesión abierta de su madre Doña 
María Mariana Donderis y Peña, á que tiene por ministerio de 
la ley derecho propio á concurrir como sus demás hermanos, 
se declara también que es de perfecta aplicación el derecho 
de acrecer, y que, por lo mismo, acrecerá la parte que á él co
rresponda á sus herederos, si no existe persona con derecho 
propio para reclamarla, debiéndose, en su caso, practicar el 
oportuno inventario y hacer en el Registro de k  propiedad la 
correspondiente inscripción; y para que dicha declaración de 
ausencia pueda surtir á su debido tiempo los efectos consi
guientes, publíquese en el Boletín oficial de la provincia y en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 186 del Códi
go civil, y para Jos fines que el mismo determina, se expide 
el presente edicto para su publicación en la G a c e t a  d e  
Ma d r id .

Valencia 20 de Febrero de 1894.=Manuel G. Giner.=El 
actuario, Joj&é E. Galiana. X—1644

VALLADOLID—PLAZA

D. Eduardo González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito de la Plaza de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduar
do Magín Criado Hernández, vecino de esta ciudad y da pa
radero ignorado, p&ra que dentro de los diez días siguientes 
al de la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado para ser 
trasladado á la cárcel del partido para cumplir la pena que le 
ha sido impuesta por la Superioridad en la querella criminal 
que se le ha seguido eobre adulterio, cometido con Doña Car
men C&nals y Escardival; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo ruego y encargo á  todas las Autoridades, así 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial*
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procedan á la busca y captura de dicho procesado, dand< 
cuenta á este Juzgado caso de que tenga lugar.

Dada en Valladolid á 23 de Febrero de 1894,=Eduard< 
González. =Por mandado de S. S., Benito Fernandez.

J—1141

NOTICIAS OFICIALES

Casino de San S e b a stiá n .

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

Balance formalizado en 31 de Diciembre de 1892,
Pesetas.

ACTIVO--------------------------- ----------------
Acciones: en cartera 294 de á 500 pesetas... •. 147.000
Mobiliario: su valor estimativo.. . . . . . . . . . . . .  100 999*11
Círculo Easonense; su deuda.. . . . . . . . . . . . . . .  4.805*31
Caja: existencia en metálico. • . . . . .  • . .  * * # * * • • 01837‘0'
Edificio Casino: su valor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.203.599 31

1.463.240*8!

PASIVO
Capital: 2.000 acciones de á 500 pesetas . .  • . .  1.000.000
Obligaciones 5 por 100: 1.520 do á 250 peseta». 380.000
Efectos á pagar: intereses y amortización de 

obligaciones.. . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . .  » ■ S
Pérdidas y ganancias. . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .  • *74.148*3-

" L483.240‘a!

San Sebastián 31 de Diciembre de 1892.e»El Secretario 
Guillermo de Brunet.=V.° B.°=E1 Presidente, Víctor Sama 
¡niego. X—1646

Balance formalizado en 30 de M eimbre de 1893,
Pesetas.

ACTIVO  ~
Acciones: 294 en cartera... . . . . . .  „ . . . . .  • • . .  *. 147.000
Círculo Easonense: su deuda,. ,  „ . . . . ,  • . . . . . .  4.805*3C
Caja: existencia en metálico.,, • . . . .  *.. * *. * * • • i 5.202*21
José Bruoet y Compañía: saldo deudor.• • •• •. 33.539‘8E
Edificio Casino: su valor estimativo,. . . . , . . .  • 1.111.041 *33
Mobiliario: id. • . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • .  190 000

1.401.588*75

PASIVO —
Capital: 2.000 acciones de á 500 pesetas. . . . . . .  1.000.000
Obligaciones 5 por 100: 1.483 en circulación... 365.750
Dividendos: los pendientes de pago .. . . . . . . . .  8.475
Intereses y amortización de obligaciones: los 

pendientes de pago.     27.363 7?

1.401.588*7?

San Sebastián 30 de Diciembre de 1893.=E1 Oficial Seere 
tario, Marcos Soraluce. =V .° B .°=  11 Presidente, Víctor Sa 
maniego* X—1847

Compañía eléctrica de San Sebastián,
Balance formalizado el 31 de Diciembre de 1893.

Pesetas.
ACTIVO--------------------------- ----------------

Terrenos: por su valor en compra.. .  • . . . . . , . .  132.250*45
Efectos á cobrar: saldo,. . . . , . . . . . , . , „ , . . • . , .  577*20
Estación central: id ,. . . . .  „ , . .  • , . . . .  „ . . . . . . . .  2.000
Material para acometidas: id ... • . . , . . . , . . . . ,  * 10.094*50
Matarial industria 1: id. . . • . . .  • . • . . , , , . • , . . . . .  5 533*95
Material ie  repuesto: id ., „ . . . . . , . . . . . .  • . • , , ,  4.742*67
Edificios: id . .  .......... . 289 920
In stalación general in d u s tr ia l id . . . , , . ,  * , . . .  330 000
Instalaciones: id .. . . . . . . . . . . . . , , . . . .  „ . . . . , , . . ,  3,342*49
Varí os d eudores: id . .» . .• • •  • , . ,  •. • . , .  • . . . . .  • 27.178 03
Caja: e x i s t e n c i a s , . , . , , • , .  18 87854
Almacén: id, s/Inventarlo.. , . , . . . .  * •. * .. .  * ., 95,516

919.836'83

PASIVO
Capital: por 1,200 acciones de á 500 pesetas. •. 660.000
Obligaciones: por 600 de á 500 p ese ta s .., . . , .  300,000
Varios acreedores: saldo. . , .  „ . . , . . . . . , . . . . ,  9,688*06
Ganancias y pérdidas. Id ., . ,  „. „ , . . . , , . .  , * . . .  10.150*77

.

S. E. ú 0 .= S an  Sebastián 31 de Diciembre de 1893, =  E 
Secretario Contador accidental, Antonio Gorostídi,=V.# 1 /=  
El Presidente, Marqués de Roeaverdu

D, Antonio Gorostidi, Secretario Contador accidental d< 
la Compañía eléctrica de San Sebastián,

Certifico que el presente balance ha sido aprobado ei 
Junta general de accionistas celebrada el 24 de Febren 
de 1894.=Antonio Gorostidi. X—1645

El Acierto,

SOCIEDAD MINERA INDUSTRIAL

A tenor de lo dispuesto en los estatutos sociales, se con* 
voca á junta general ordinaria de accionistas para el día 3] 
del presente mes, á las tres de la tarde, en las oficinas de li 
Sociedad, calle de Montalbán, núm. 7, entresuelo, izquierda 

Madrid 14 de Marzo de 1894.=Por acuerdo dei Consejo d< 
administración, el {secretario, N. Mauri. X—1641

Sociedad " Hada Protectora de la Buena F e "
Emitido un dividendo pasivo de 10 pesetas por acción ei 

la junta general del 30 de Octubre último, y otro de la mis* 
ma suma en la del 31 del anterior Enero, cumpliendo el ar
ticulo 7.° de los estatutos, designo para el pago de los dos el 
día 26 del próximo Marzo, debiendo hacerse ál Sr* D. Josi 
Ferales, calle de Lavapiés, 4, segundo.

El Director gerente, José María Garulla. X—1424—!

B o lsa  de M ad rid ,

Cotización oficial del día 15 de M arzo de 1894, comparada con
 la del día anterior. 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS '' ' " ~

¡M® 14. ; ■ Día 15,

Deuda perpetua al 4 por 100 Interior,, 08*05 fi8*20- 10-15
é f U m . '  68“»  68*18-20-15

! { fin. cor, fir.
I cambio m. 68*175

68*50 fin cor. fir. 
0*35 prima 
68*80-25 

finpróx.fir. 
cambio m. 68*275

: poeueñot 68*80 70*25-50-40-80-71
68 25-75-20-80-30

68*85-69*30-15
70*65

JB/uews, series Mt de m &  200pesetas 69 0[0 69 0|0 '
Idem, Id, al 4 por 100 exterior..   ------ 78‘15 78*05. 78 0|0

á plaza .. 78*15 78 OjO fin cor. fir.
con numeración 

pm w üm , 78*20 79*25-30-50-78*85
78‘10-25-40-79*35 

M m w t%ierh$ QvMf di lQ0y2O0 pesetas 79*25 »
Idem amoiiiiabk al 4 por 100   77*80 77*75-65-70

á plazo. 78 0¡o »
pefm ñm . 78*25 77*70-80 78 Q\Q

77*75-90-86-95 
• 78*25-10 '

Billetes hipotecarios de Cuba, 1880.,.,.. 1,09*05 108*95-90—05
pequeños. » 109 010-1,08*90

¡
Idem id. fd.t emisión de 1890, números

1 al 436'.000     _____ . . . . : 97*40 97*35

pequeños, 97*45 97*40
Deuda del personal , .   » 97 OpO
Sisas del Ayuntamiento de Madrid.. . . .  41 0(0 *
Banco Hipotecarlo de España,—Cédulas 

al 5 por 100, números 1 al 152.150..., 100*25 100*15-25-15
Idem id. id.—Id, al 4 por 100, números

I á 04.000..........................................    83*50
Acciones del Banco de España............. . 372‘50 372*50
Idem fd. fd. cantidades pequeñas   372*50 372*50
ídem de la Compañía arrendataria de 

Tabacos,—Acciones al portador.. . . . .  168 0¡0 167*50
Idem Id. Id, cantidades pequeñas.  168 O[0 »

I á plazo. » 168*50 fin cor. vol,
con numeración

Obligaciones del Tranvía de Estaciones 
y Mercados de Madrid, V  serie, nú
meros I á 2.600............. .. ................... » 100*50-101 0j0

C am bios o fic ia les so b re  p la z a s  d e l R eino .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BE

A lbacete...... 0*80 » Logroño  0*21
Álcoy. . . . . . . . .  0*25 * Lorca................  0*7 0
Alicante .. 0*25 » Lugo.................  0*30
Almería  0*25 » M álaga ........ 0*20
A v i la . . . . . . . . .  0*25 * Murcia..............  0*25
B adajoz....... 0*30 » Orense..............  0*30
Barcelona..... 0*20 » Oviedo..............  0*25
Béjar... . . . . . . .  0*35 » Palencia  0*30
Bilbao... . . . . .  0*20 » PalmaM allorca 0*25
Burgos.. . . . . . .  0*30 » Pamplona.. , . .  0*25
Cáceres,.. . . . .  0*30 » Pontevedra..,. 0*25
Cádiz... . . . . . .  0*20 » Reus..................  0*20
Cartagena,.... 0*20 i » Salamanca..,. 0*25
Castellón...... 0*30 » San Sebastián. 0*20
Ciudad Real... 0*35 » Santander  0*20
Córdoba. .. 0*30 » Santa Cruz Tfe. 0*35
Coruña. . . . . .  0*25 * Santiago  0*29
C uenca..,....,; 0*35 » Segovia  0*30
Ferrol. . . . . . . .  0*25 » Sevilla............... 0*20
G e r o n a . . . , 0*25 » Soria.................  0*30
Gijón   0*25 » Tarragona  0*25
G ranada...... 0*30 » T al/ la Reina. 1 0*70
Guadalajara... 0*35 » Teruel...............  0*30
Haro.. . . . . . . . .  0*25 1 Toledo............... 0*30
Huelva.... . .  •. 0*25 » Tudela  0*35
H u esca .,....., 0*30 » V alencia...... 0*20
Jaén,.,,   6*30 » Valladolid  0*25
Jerez, Frontera, ■ 0*20 : ■« Vigo................... 0*20
L e ó n ., . . . , , , . ,  0*80 * Vitoria............... 0*25
Lérida,.. . . . . .  0*20 » Zamora..  0*30
L ísa ra .. . . . . .  0*25 * Zaragoza  0'*S0

B o lsa s  e x tr a n je r a s .

I París 14 de Marzo de 1894

Í
 Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. .  á 65*00

Idem id. id. in terior,.., é »

ídem imortizable al 2 por 100 á »
Idem id, al 2 por 100 exterior á »
Idem fd. al 3 por 100 exterior. á »
Obligaciones de Cuba    á 453*00

Fondos f r a n -1 3 por 100 . ,  —   ............... . . . .  á 99*42 i j!
ames»,. . . . . ,  j 4 i¡2 por 100-------------    á 10610

Consolidados ingleses................................ ú 100*00

C am bios o fic ia le s  sob re p la z a s  e x tr a n je r a s .

!¡ Londres á la vista, libra esterlina, 30*60 pesetas. 
París á la vísta* francos, beneficio á papel, 21*15-21*25.

O bservatorio d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 15 de Marzo de 1894.

TEMPERATURA
ALTURA! 7 tamedad del aíro

del — ......■•=
barómetro tbrmómbtbo PI1ECCION ISTADO

MAma reducida ^
UBM á 6° y ea Humede- y clase dal viento del c ie lo ,

milimetros Seeo. «ido.

6 707*09 7*8 5*2 O V /fte . Nuboso.
0 m tfana.. 707*88 10*2 6 8 O Idem.. Idem.

42 del d ía ... 708*26 13*6 9̂ 0 NNO.. Idem. Idem.
5 déla tarde: 707*48 13*1 8*5 NO (v) V/ro. f. Idem.
6 déla tarde 708*23 10*8 7*1 ONO.. Viento. Idem,
ideianochej 709*11 9*9 6*5 ONO(v Id. fte. jldem^

Temperatura máxima del aire, á la sombra. S5*6
Idem mínima.. .............    5*0

Diferencia  ....................................      10*6
Temperatura máxima ai Sol, á dos metros do la tierra. 18*0
Idem Id dentro de una esfera de cristal .................. 50*5

Diferencia ........ ....................*...............   82*5

1 Temperatura máxima á cié!© descubierto jmúo A k
| tierra vegetal ó laborable ...........................   25*2

ídem mínima id ...................................................     5*9
Diferencia...............................     20**

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro fcoraa
(kilómetros)   „ 1.033’

Oscilación barométrica, id, (milímetros). 2*0
Altura id. con respecto á la media anual, á las bikjts

déla noche..  ...............    4- 2*1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros?. »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid se 
bre el estado atmosférico en varios pmtos de la Península dé
las nueve de la mañana, y en Francia e Italia á las siete, el 
día 15 de Marzo de 1894.

Altura Tempera- 
barométrica tnra Fueraa

á 0# fln oi<5a Estado AstaáoL0QALIDADE8 y al nivel en grados M
del mar en ; centesi- a del cielo. |delamar
milímetros, males viento, viento. ¡

ñ Sebastián. 761*0 11*2 NO... Borras. Lluvioso.. Furiosa.
Bilbao,  760*2 11*6 N O ... V/m.f. Cubierto.. Tranq.*
Oviedo  765 7 10‘0 o  B /l ig /  Nivoso  »
Corufin (7 h.) *767*9 11*2 O  V.° fte. Cubierto.. G.oleaje
Santiago.... 767*6 10*7 SO.... B /l ig /  Idem  »
Orense.........
Vigo.............  770*5 11*2 O  Idem.. Idem Tranq.1

Oporto.........
Lisboa{8h,). 771*3 11‘7 N O... Brisa.. Idem .,,.. Agitada
Badajoz..... 770‘S 14*0 O  Id .lig/ Algo nub.° »

S.Fern.(7 h.) 77L6 10*9 NO ... Brisa.. Idem Tranq/
S ev illa ...... 770‘6 11*2 O  Id .lig / Despejado. »
Málaga  769*3 13*6 NO... V.° fte. Casi desp/ Tranq/
Granada.... 767*8 10*1 E Calma. Despejado »

Alicante  763*7 17*6 N O ... Viento. Idem ...... Picada.
Murcia  765*4 12 6 S O ... Calma. Casidesp.® »
Valencia.... 762*4 13*2 O V /fte . Poconub.® »
P a lm a ...... 759*2 15*2 S V /m .f. Idem Agitada.
Barcelona...

Teruel  763 0 7*5 NO ... Brisa., Id em ...., »
Zaragoza.... 7S3'3 10*0 NO. . V /fte . Cubierto.. »
Soria.  762*4 4*8 OSO... V.° h.°. Idem. . . . .  *
Burgos  764*0 6‘0 N  Idem.. ídem,  »
León . . . . . . .
Valladolid... 768*1 10*0 o   Idem.. Poconub/ »
Salamanca... 766*9 7*0 NO.. V/m.f. Cubierto.. »
Segovia  768*0 6*0 ONO.. Viento. Idem  »

M adrid...... 765*4 10*2 o   V /fte  Nuboso... »
E scorial.... 764*3 6*2 NO... V / h / .  Poconub/. »
Ciudad Real. 769*5 6 2 O . . . .  V /m .f, Cubierto.. »
Albacete.... 786*3 7*7 , o ,   Idem.. Despejado. »

París.».. . . . .  747*9 2 ‘ 1 s  Calma. Cubierto.. »
Gris-Nex—  744*6 6*2 o  B / fte. Idem Agitada.
St. Mathieu,. 753*0 8‘2 NNO.. Viento. Lluvioso.. Idem.
Islad A ix ... 752*8 9‘5 NO.. .  Id. fte. Nuboso... Picada.
Biarritz . . . .  7503 10*8 ONO.. V.° h.° Lluvioso. . Gruesa.
Clermont.... 751*2 4‘7 O B / f t e .  Poco nub/ »
Perpiñán.... 756*0 6*9 ONO.. Id .lig /L luvioso .. »
Sicie.............  751*2 5*0 NO.. .  Id .fte. Brumoso.. Oleaje»
Niza . . . . . . . .  747 8 5*0 O Id .lig / Poco nub/ Tranq/

Roma...........
Liorna.........
Palermo,....
Cagliari........

RETRASADO —  DÍA 14 

S .Fernando.I 768*7 j 8*9 INO. ..[Brisa.. IDespéjado.|Tranq/

D irección  g en era l de C orreos y  T e légrafo» ,

Ayer ha llovido en Coruña, San Sebastián y Pamplona.

ANUNCIOS

i  ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DIf MADRID.— 
A  Las reclamaciones de ejemplares da la. G a c e t a  que poi 
extravío hayan dejado de recibir los suscritcres, se harán 
precisamente dentro de lo» tres días siguiente» al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho día» en provin- 
cía», un me» para los suscritores del extranjero y tres m era  
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo* 
se exigirá el pago d® cada uno de lo» ejemplares qu® g« 
pidan.

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .  -  c o l b &
ción legislativa de España.—Se han publicado y repartid® 

á los señore» suscritores lo» seis volúmenes siguiente»:
Tomo 145 de Decreto», primera y eegunda parte del ae- 

gundo semestre de 1890.
Tomo de Competencia» y Sentencias del Consejo d© Esta

do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo* primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, ürimera y segunda parte del pri
mer semestre de 1891.

WSCAZAFÓN QBE ERAL DE LOS EMPLEADOS DM 
^  Administración civil, activos y cesantes, dependientes del 
Ministerio dé la gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.—Edición ofi* 
cial.—Se hala d© venta en el mismo Almacén de la G aceta  
dh Madrid, al precio de 50 céntimos el ejemplar®

SANTOS DE L DIA

Nuestra Señora de los Dolores  y San Julián, márt i r

Cuarenta Horafe en la iglesia parroquial de Nuestra Señora 
de los Dolores.


